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INTRODUOOION 



IHTHODUCCION 

En éstos 1íl t iflos r.úíoe 1 ~1e he :,iercatado 1le l::i neceeidati -
ur¡;entc que tiene nuestro l'a.ÍB -careciendo de loe medios tec
nolócicos- e.e e::<¡üotar las rü1uc?oas riv.i.rini:ts •,i,ue existen en -
nucotros cuatro ~nares; y &u mi é;.~oca de estudhmte i:ie causó -
~ran im!Jres ión ;¡ue el Derecho Internacional 1 es cierto que -
nos enseria el res1Jeto entre las naciones; sin e'illbargo 1 el !-
lustre maestro Don r.~anuel l'edroso nos hac!a ver que así co110' 
las rlaciones Unidas intervienen en los conflictos y creación• 
de doc1.u-,1entos juríuicos en beneficio de las naciones, en un -
:.10.:iento da.do, no hay autoridad suficientemente fuerte para a
plicar la coercibilidud a lofl Estados 1uís fuertes. 

A través t1e éste hUlllilde trabajo 1 ha60 la exposición en' 
relación a los élert:chos y las oblie;aciones que tienen los Es
t.ídos; sin e&'lbJ.reo, habiendo estad.o doaiinaclos por el transcur 
so ile 400 a'los, jaonás se nos ensefió el trata.Miento de l:i ex-= 
plotaci6n ele la fauna y flora !llarítimas. l!:s hasta nuestros -
días a :iartir del :Presidente Don !llauuel . .\.vila Ca11acho, cuando 
se nos hace saber (~ue tenemos tu1 ~ran territorio ca;niz de su~ 
sanar e;ran cantidad de productos en beneficio rle nullstros ha
bitantes. Poro es el caso de riue desgraciadamente no estél.!los 
acostUl!lbrados a un réeimen alb1enticio con los proiluctos 111arí 
timos, wnén de n.ue teniendo cuatro JQares, no estamos capaci t~ 
dos econó11icauente, en razón de r1ue todo producto l':larítil!IO es 
:pasado por un sinnikiero de intermediarios,. haciéndose ca.ro, -
sin 11ue los oectores humildes puedan enri·;uecer su alü1e11ta-
ción con mayor m~mero de :iroteínas. Además, la problemática• 
1'.;Ue prese11t1l nuestro país en desarrollo y la adquisición tec
nológica no sólo de los l>roductos marinos sino de la exylota
ción minera hacia nuestras islas, carece tle medios TJara reali 
7.arse. Sin embargo, hay saQueo tlestle la época de 1~ Coloniat 
de nuestras !llinas, mares y todos los recursos ri.ue la Natura
leza nos ha !'rodigado. Es necesario i;ue volvamos no la cabe
z,a hacia atr::ís sino al frente; '1ue no recibamos tecnolo.:;ía, -
sino c:ue nuestra juventud se cctpaci te :1.i.ra que a¡iroveche lo -
r:;ue es :.1éxico, y haga naravilla.s, como las de nuestros antepa 
sados mexicas, riue del mar obtuvieron las perlas y las con--= 
chus nacarinas para hacer los orn,1r.1entos re~ios y ~'rinci11es-

coe para atlornar sus testns, y así, ;:ueda Llcdicarse con los -
recursos de lti Tecnoloe;ía itoderna a aprovechar los recursos -
naturales que tenemoo. ror'1.ue, cómo es riosible ~1ue teniendo' 



1mo:i hermosa rl:"LtafoI'lla Continental, con apro:x.iL'ládanento -----
429, 000 lú112., no ha sido aprovecha.da más r1ue para la explo:t-a 
ción del petróleo, siendo '!ue ésta no es sólamcnte la única ':: 
ric!uoza natural. 

Bl Pl:m Wicional de Desarrollo (198} .. 1988) es en síntesis, 
EconoEÍa, pero ésta se obtendrá, enfrentando nuestro País y -
sue habitan tes a los marcos de los :rroble!!as graves por los -
que atravesamos, para poder co.ubatir ésta época de incertid~ 
bre, por.!ue r.íéxico no es ajeno a la crisis immdial; y, así, -
podur.1os formar con responsabilidad y fimeza el futuro de - -
nuestra Historia, :-ior lo r·ue es necesario riue nos unamos y en 
forma _::il::i.ne:.id•.i ha3'tNOs un, inventario para c\lJllplir los obj eti
vos, no sólamente con el concurso de una consulta popular, -
sino f!Ue la Planeación sea la vert\adora Adx!inistración PÚ---
blica r:ue Gtirantice el desarrollo, Recordemos ··ue la Socie-
du.d del '.T'lllndo se está autodestrozando, olvidando r:.ue el hoP.I-
bre. al ser borr~ido de la Tierra por el hombre 111iano, acabará• 
con la vida. 

Ilustres Maestros del Jurado: lo que he podido hacer en 
el transcurso de ni vida, ha sido ejercitar el Derecho, ou--
puesto r:ue ello ha sido mi 11 1.1odus vivendi" y, siendo el ÚltillO 
pelda.áo de mi existencia, quiero aeradecer a quien (requies-
cat in pace) tuvo u bien intronizanne a roi Alma Mater; me re
fiero al Ilustre Dr. y Lic. Mario tle la cueva, y a todos no -
n1e1'.lOB ilustres maestros r1uienes forjaron en· los surcos de 111' 
cerebro los principios del Derecho. "Dad ll calla quién lo •1ue 
le corres ronde", y fincados en ar!uél maravilloso Sermón de la 
montuiía, deben1os re~resar a los principios morales que en la' 
actuulifüi.d se están borranrlo. 

Por ésta humilde exposición, ae;radezco a mis jurad.os se
an benienos con el hombre nue, después de ser un ;,iraoticón -
del Derecho, ;~uiere en la úl tirua época de su vida., coronarse• 
con el título para ser y alcanzar el verdaiero don de ser --
Aboeado. 



CAPITULO I 



O C E 1. N O G R A P I A. 

l. BREVEº HISTORIA DE LA OCEANOGRAFIA. 

Para iniciar este trabajo, voy a concretarme en e~ 

ta primera parte, a ofrecer una descripción general histórica,' 

para establecer el orígen <le la Oceanografía, que corre parale

lamente con la vida de la tierra misma. 

Se le ha dado a nuestro planeta la denominación "Tierra", -

definiéndola como la sustancia tértil que cubre el suelo seco -

sobre el o.ue caminamos. No obstante, la mayor parte de su supe~ 

ficie er;tá cubierta por agua y sólo una pequeña porción es tie

rra. Se le dió este nombre por nuestro e antepasados 1 que se --

trasladaban a pié o en carreta, cuando en su paisaje se mezcla

ba el mar con el cielo, por ello fué razonable denominar "tic-

rra" a la eatens ión de suelo que com;:irendía todo lo conocido -

por el hombre. 

Actualmente los 1:1stronaut<is :;¡iensr:i.n en llamar a la tierra 

":.-lenete az.ul 11 , debido a que mientrnH t;iran en el espacio, nue'=. 

tro planeta deatac<J. ::.:ior su color azul 1 consecuencia c) t· tener -

múy poca tierra seca y enorme extensión de a&'"lla. 

Al hombre, desde los tiempos m~~s remotos le 11patdonó el .:..

problema de conocer el rígen de la tierra donde vivía. Nt~ero-

sos escritos dt:: lc.s antic;u~Jfi civili1aciones trP.tan este tem11 y, 

como ejemplo maravillo~o, citamoF el Génesis! cuyo ::.:irimer capí

tulo está dedicado a la Cre~ción: en fecto, en la Biblia $e es

cribió r:.ue una vez ·~ue Dios hubo creado el océano, dejó ':ue el 

sol y la luna bril.t,1r~m s•)bre él nntef1 t;tte cowen:turun a apu.re

cer lof' r.•rineroi;i lillimaleA; esta prueba e~•crita t,E. convicciones' 

ancestrales, miles de años :mtco de rtue Darwin concibiera su --

(1) "L::i. Nueva Biblia L>l.tinoamerica.na". :3d. !'~ullnae. VIII Edición, 
1974. Génesis l, ?y 28. 



teoría de la selección natural, pudo presentar una cronología, -

aunque en forna de parábiUa, tan ajustada a los hechoe reales y 

r~ue han sido reconstruídos por los 11odernos paleontólogos, dee

pués de difíciles excavaciones y observaciones científicas; to

da vez que ahora s~bemoe que la primera célula viviente dn el -

planeta, estéril hasta entonces, emrezó coa protoplasma formado 

en el mar, cuando los rayos del sol fertili2'aron alL,runas partí

culas disueltas en el agua por erosión¡ el sol y el mar produj~ 

ron el nacimiento de 1a comrosición, que luego se convirtió en' 

seres hU!llanoe. Por tanto, la vida empezó en el océano. 

Al aparecer el hombre~ eu rrimer pensrunient~ ee satiefacer 

sus necesidades c1ás indispensables¡ ¡;or tal motivo, a lo largo 

de la hiatorin, en cuei tonos 105 pueblos, los estudiosos y fi

lósofos del mundo, tr~tan de formarse una idea de la tierra, -

del sol y de la luna. Corérnico (1473-1543) inicia sus estudios 

para desmentir n los r_:ue creían que la tierra era el centro del 

universo. Efltas inf'!uietudes y el movimiento económico fué des-

portando eu los hombres lu jdea de vi1tjo.r, lo r:ue hicieron en -

prinCi!JiO a las orillas clel mar con balsas o con :¡;er¡ueiías ta--

blas 1 sit:.ruiendo tan solo el perfil marítimo 1 siendo en este mo

monto cuando f:\C inicia lu Oceunoer,1f íu. Homero y Hes iodo, ya -

tratan en su libro "Lu. 'l'coeonía y lofl trabajoR y los días", de• 

los trabajos que llevu. u cubo en sus tr::,.vesías marítinae el 

t;run Qdj seo; cnla7 ados eritos v bj es y tr~1b:1jos cu11 lfl Bconomía, 

Yt'.. que los :;rnebloe ;ue se ib:!.11 clemi.rroll:'i.'10.o a 1~1,s orill:~f' del' 

m!.Lr, tenían ~ue ¡me;ur un tributo a loe rn:ÍS fuertes pura sobrev,! 

vir. 

Lu Oceanoerafía tr:.tta dvl n.'tucJjo del 1:mr bajo todos sus -

uupcctoi:;, af'Í como de 1a cuenca r:ue lo contiene, oe1 decir, del 

:~~~=.~~~::;to ele lus :iro;:: i echdes f ÍG icur, dt•l mnr, COT!!O la tempe

(t) "Recursos Naturales de México". Teoría, conocirniento y uso. Edi t, 
Nuestro Tiempo. 14a. Ed, Angel Baesole Batalla, PretSentación. -
rác. 9. 



rutura, salinidad, densidad, viscosidad, transparencia, propnc~ 

c ión del flOnido 1 mt:l.sas <le agua, etc. ; y la d inárn ica: olas 1 co-

rriente1:1 y mareas. B<ljo el punto de vista ciuímico, estudia la -

comrosición de sus aGUo.s, y en el aspecto biológico, investiga' 

la vida de los animales y veeetales mari.nos en todas sus !ases, 

ligadas a las condiciones físico-~uímicas del medio. 

Es necesario el estudio de la Oceanografía, ya que el océ

ano tiene una misión más importante que la de descanso o inspi

ración en el mar o la playa; es medio de transporte, industria' 

pesquera; ~s el sistema universal de purificación del planeta -

Tierra, al recibir las aguas sucias de los ríos y desagUes y d!_ 

volverla depurada por medio de las nubes a nuestros campos y 

pantanos. Por tal motivo, debemos protegerlo y conservlil'lo, pa

ra nosotros y las futuras generaciones. 

2. GRANDES DBSCUBRDIIENTOS Y ADELANTOS MARITll!OS • .. 
Toda la navegación de la antig{!edad fué navegación 

costera. Los célebres viajefl de exploración que se hicieron a' 

fines de la Edad 1.'.edia y principios de la Moderna, co110 eon los 

viajes de Colón, Vasco da Gar1a,J etc., dieron escasos resul tadoe 

en lo concerniente al conocimiento de los mares, aunque elloe .! 
naue;uraron la naveeación de altura. El objeto prirnordial de és

tos viajes ~ue explorar la distribución de continemtes y mares' 

y reconocer el perfil costero de aqµ~llos. 

A fines del sielo XVIII, comenzaron navegantes aislados a 

hacer ob¡:¡ervMiones náuticas y ma.r!tiiw.o-geográ:ficas. Cook y el• 

jÓv&i alemán Reinhold Forster (1772-1775), recoeieron datos eo

lre temperatura en cliversas :r-onas 11ar!Ümas. 

La exp1oración relativa a las profundidades, ea mérito del 

Oficial de la Jllarina llorteamericana, Brirokea, quien construy& -
----------

(3)" Artes de México". NÚ!a. 68. _u1o XII, 1965. Una página glorion 
en nuestra tradici6n marítima. Pág. IX. 



un 1854 la primera r,onda utilizable. Se empezó entonces u ensa

yar la colocación de cables telegráficos tramioc eánicof\. ¡,.:.F.' 

J.laury fué el primero que reunió sistemáticamente toda8 las ob-

nervuciones üi opcrsm, rvilterentes ul t ier.11io y a los vi entoe, co

rrientes, temperatura del mar, hechas a bordo de los buquee, lo 

e;rando que se efectuaran vi aj es T'!UCho más rápidos y s e~uros. 

Estos datos, cuyas investigacion_es continúan, forman el princt_ 

pio fundamental de los conocjrnientos •:ue tenemos sobre los fenó 

menos de l&"eUJ!er:ticlerocelÚlioa. 

En todos los paísee rrevEt.leció la fime creenc:I H ó.e r:ue --

11 el valor mar.ítir10 11 rle 1in pueblo no eE1tá únicaaente rer>resenta

do ror las corazas y cañones de sus buques, sino también por la 

exploración exacta de sus mares, que constituye para cada na--

ción un timbre de gloria y un acrecentamiento de su fuerza mo-

rul. 

Desde 1902, una importante or~anización científica intern~ 

cional ejerce su actividad con wiras a la exploración de los m~ 

res europeos del NoroeEite. su objetivo principal, es el cultivo 

y exrlotación racional del tesoro de los aares adyacentes, y e~ 

pecialmente Í!T'fCdir (.ue P-1 l'u1· ch l Fc1·t1; llegue a loe e:x:tre11oe • 

de una pesca agotadora. 

J.!u;r importante y completos fueron loi; obj"'tivol" gel "Val-

divia" pera el estudio de lEla profundidades oceánicae (1898 a -

1699), enviado por el Gobierno IDlperi:?.1 t>.l :~tlÚ1tico, y que ex

tendió sus inveetigacionee hasta el Océano Glacial Antártico, -

contribuyendo a im:rortant!eiaos adelantos tanto en Biología co-

110 en Geografía y Física del llar. 

De gran provecho :t'ué la expedición alemana del 111o:eteor" 

(1925 a 1927), obtuvi.r:ndo resul tll.llon :l.1ttfl1·eew1tef' act·rca del e~ 

r1ocimiento de .loe 11ovi11ientoe y propiedHdee ruí11icae de lae a--



~u«s marinae 1 configuración y naturaleza del fondo del mar, flo 

ra y fituna. 

3. CRISTOBAL COLON, 

Se hen entablado rolémicas acerca de si Cristóbal' 

Colón to11ó eu l'llU'l de un sabio florentino llammi o I•aolo dal Po

z zo Tof'.cunclli~ ya que a éste, se le ocurrió la idea del <!amino 

mi:is corto :para llegar a la India. Después de consultar a totlOfl 

loe marinos que regresaban de sue viajee a través del mar, la ! 
dea eurgió, ya que de esae tierras provenían lae especies y o-

tros productos con los cuales indudablemente mejor~ría eu econ~ 

mía. Otros ppinan que tué original el plan de Colón de deeou--

brir tierras ignotas. Logró convencer a la reina católica, 1 a

s! convertirla en eu protectora. Inicia su primer viaje en "la' 

Pinta", "la Niiia" y "la Santa María", viaje que duró 11ás de dos 

meses, y ea en éste viaje cuando nota que las agujas nordestea

ban, por tanto, es el pri~ero en notar éste fenómeno del ~olo -

magnético. El segundo viaje, abunda más en hechos poítloos que' 

de interés geográfico, Bl tercer viaje, es más rico en expe--

riencias mu.rítimas; salió de San LÚcar de Barr9.11eda, en las Ca

narias dividió su flota, enviando a la Española con tres buques 

y siguió él con los otros tres hacia el sur y Occldante. Creía' 

ir hacia el 11Quersoneso Aureo" o sea Málaca; llegó a la Isla de 

Trinidad y reconoció su litoral. En el cuarto viaje, Colón se -

pro,onía hallar el paso que le permitiese llegar a las autén--

ticuo "Indias", y entre otro! obj~tivos ciontíf'icoB 1 r¡uería pr~ 

~~:-~~~~:~mental~ente la esfericidad de la Tierra. 

( .. )"Artes de México", Núm. 68. tiño XII, 1965. Una página glorioea 
en nuestra tradición marítiBa. Pág. IX - X. 



CAPITULO II 



MAR TBRRITORUL. 

l. ANTECBDBHBS HISTORICOS • 'I JURIDICOS • 

A la faja de agua situada entre lae costas del te

rritorio de un estado y el Alta Mar, se le denomina "Mar Terri

torial". En este espacio, loe estados prolongan su eoberan!a t! 

rritorial. rero la costumbre internacional consagra el derecho 

de 11paeo inocente" para las embarcaciones de otros estados en ~ 

ea franja' 

Paso inooente es pues,, el derecho a navegar por el "Mar T~ 

rritorial" de un estado que tienen las embarcaciones e~tranje-

ras, ya sea para dirigirse hacia esas aguas, o para salir de e

llas dirigiéndose hacia el Alta Mar. Respecto de lo anterior, 

el texto de La Haya de 1930, establece: •••"el hecho de navegar 

en el Mar Territorial sea para atravesarlo sin entrar en las a

guas interiores, sea para retirarse viniendo de las aguas inte

riores, constituye el paso inocente"• Inocente quiere decir, el 

paso de lae embarcaciones para realizar actos que no atenten en 

contra de la seguridad, el órden público y los intereses :t'isea

les del estado riberefio. El "Paso Inocente", pl\l'a los buques de 

guerra extranjeros, es considerado como un derecho toler.ado '1 -

requerirá de un permiso para navegar en las aguas territoriales 

de un estado. No se considerará paso inocente, el de las embar

caciones de pesca e•tranjeras que no cumplan con las leyes y r~ 

glamentos publicados por el estado riberefio acerca de· la pesca 

en su mar territorial. 

El "paso inocente" no solo implica la abstención de los e~ 

tadoe a oponer dificultades a la navegación de las embaroacio-

nes de otros estados en sus aguas territoriales, sino que eetiúl 

(l)"Méxioo y el Derecho Internaoiomal del Mar"• Alberto Sz1kel1. -
UNAM. 1979. Páge. 75 - 78. 



obligadoe también a dar a conocer apropiadamente los peligros -

que, en su conocimiento, amenacen la navee;aci6n en esa zona. 

La Convención de 1958, en el Apartado I del Artículo 14 es 

ta.blece: "Sin perjuicio de los dispuesto por los a.r·tfoulos, los 

buques de cualquier estado con litoral marítimo o' sin él, ~ov.nn 

del derecho de paso inocente a través del Mar Terri toriEi.l". 

Ee claro que los estados ribereBos pueden tomar las medi-

das necesarias para impedir el. paso que no sea iriocente y aún -

el que sí sea inocente, por razones de proteccjÓn. 

Otro aspecto regulado dentro del Mar Territorial es del de 

la jurisdicción penal que ejercen los estados en el ámbito de -

su soberanía territorial. 

Nuestro Código Penal Federal establece en su artículo 50.: 

••• 11 ee consideran -hablando de delitos como ejecutados en terr!. 

torio de la República: III.- Loa cometidos a bordo de un buque 

extranjero surto en puerto naclonal o en aguas territoriales de 

la República, si se turbare la tranquilidad pública o si el de

lincuente o el ofendido, no fueren de la tripulación. En caso -

contrario, se obrará conforme al derecho de reciprocidad". 

El derecho de reciprocidad marca una excepción, dentro del 

Derecho Internacional, para la aplicación del derecho penal de 

loa estados ribereños en el Mar Territorial, pues a pesar de -

que en él ejerv.an su soberanía, solo se aplica la jurie<licción 

penal si se dan las condiciones Bieuientes de Derecho Interna

cional: 

a) Si el cleli to tjene! consecuencias en el eatado; 

b) Si el delito es de tal naturaleza que imeda pe~ 
turbar la paz del país o el orden en el :Mar Te-

rritorial; 



c) Si el capitán del buque o el c6nsul del ef\tado 

cuyo pabellón enarbola la nave pide la interv~ 

c·ión de las autoridades locales; 

d) Si es necesario para la represión del tráfi~o i 

lícito de estupefacientes. 

Gon eatas y otrafl excepciones, podemos decir, sin lugar a 

duda, que la soberanía de un estado se extiende fuera de su te

rritorio, eiues interiores y su esracio aéreo, a una zona de -

mar adyacente a BUS costas cuya desienación es la de Mar Terri

torial. 

Col'lo antecedentes sobre el J.1éLr Territorial, seifalamos las 

corrientefl ele aleunos estados, que a través de sus especialist

tas, trataron de hacer valer sus tesis y obtener con ello el -

consenso Internacional: 

La postura c1ue logró mayor afluencia en la doctri

na y en la práctica de los estados, fue la del holandés Corne-

lio Van Bynkershoek que estableció que el control de la tierra 

sobre el mar debe terminar hasta donde termine la fuerza de las 

armas (tiro del cañón). su 6xito no fue irunediato sino hasta -

que el italiano Fernando Galiani equiparó, hacia fines del si-

glo XVIII, la distancia del tiro del cañón con tres millas; lí

mite que sería más aceptable por los autores, en lugar de la -

fórmula abstracta del tiro del cañón. 

El espacio de lr:Js tres millas prev¡\leció no sin -

discrepancias, durante algún tiempo en los tratadistas de Dere

cho Internacional. Pero la dcBietialdad o~· la reelu entr,, lt;i. te2_ 

ría y su fundnmento, hizo que lH doctrina fuera variando paula

tinamente a fA.vor de una. extensi6n superfor. En la pr~fotica tam 

poco ha habido uniformiclad respecto de la extensi6n del }.lar Te-



rritorial. 

!'Ue en la Con:t'erenciu de La Haya, efectuada en ---

1930, y que mencionamos anteriormente, donde se pueo de relieve 

la falta de acuerdo entre las naciones sobre la materia, impi-

diendo llegar a un convenio sobre el Mar Territorial. Pero tuvo 

la virtud de acabar para siempre, con la errónea tesis de la 

llamada regla de las tres millaw establecidas por el Derecho In 

ternacional. 

Antes de que los Estadoe Unidos y la Gran Bretaf!.a 

fijaran su mar territorial en tres millas, surgieroR actitudes 

<liverf!a.fi: En el año de 1745, Noruega se adjudicó el monopolio -

pesquero haflta una distancia de cuatro millas frente a sus cos

tas. España fija su mar territorial en el afio de 1760 en seis 

millas marh1ae. suecj H fln 1779 adoptó una distancia de cuatro 

millas. 

Al no llegarse a un acuerdo,!!1 la Tercera Confere~ 

cia de las Naciones Unidae, ~ue celebró su Primera Reunión en -

Caracas en 1974 y la segunda en Ginebra en 1975 y, ante el fra

caso de las doa Conferencias anteriores auspiciadas por esa Or

eanización para fijar la extensión del mar territorial, se fue 

fortaleciendo lH <listnncia de las clocc millas náuticas adopta--

' das por algunos estados. 

2. NUESTRO MAR TERRITORIAL. 

La Ley de Bienes de la Nación, de 18 de diciembre 

de 1902 1 fijó nuestro Ji!ar Territorial en tres millas de exten-

eión, al establecer en la fracción I del Artículo 40. lo f'ie;uim_ 

te: ••• "son bienes de dominio pdblico o de uso comdn, depcndie~ 

tes de la Federación ••• el mar territorial hasta la distancia -

de tres m illafl marimtf'., contct.c1us cleuue la línea tle- la mnrea. más 

(r.) 11iréxico y ~1 l)HrechJ Internacional del Mar", .Uberto Szekely. -
UNMI. 1979, Págs. 87 - 88. 



baja en la costa ~jrme o en la ribera de las islas que forman -

parte del territorio nacional•. 

En la Constitución Política de 1917, sólo se hizo referen

oia, en ouanto al mar territorial, a la propiedad de la naoi&a 

de •laa aguas del~• maree territoriales en la extea•iÓ•·7 t'r

minoe que fije el D•reoho Iatentaoioaal". 

Ea el Deoreto de 29 de ago•to de 1935, ae refont4 la Ley -

de Bienes Iaauebl•• de la Maeióa 1 se d•i•rDia' la diataacia de 

9 11illaa marina• a nuestro aar territorial. 

Coa lae aueYaa corrientes del Dereeho Iateraaeioaal, •U••
tre país estableció juriadiccióa exolueiya para tiaee peequerea 

en una zona 11ar!tina de tres 11illae nadtioaa ad¡acentes al 11ar

territorial. 

El Presidente de la República, Gustavo D!az Ordaz, al ira• 

afil'llando en los foros internacionales la tesis de laa dooe mi

llas marinas de mar territorial, presentó al Congreso de la U-

nión, una iniciativa en 1969, tendiente a ampliar el mar terri

torial hasta la extensión citada. Pile aprobada, y ahora, la Le1 

General de Bienes Naoionale1r1 vigente, as! lo consigna en la p~ 

te relativa.? 

3. EL GOLPO DE CAL I10RNI.l. 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario o
ficial del 30 de agosto de 1968, en la sección correspondiente 

a la Secretaría del Patrimonio Nacional, parte del Golfo de Ca

lifornia tue declarado 11ar cerrado o mar interior, por el Esta

do :Mexicano. 

El Presidente DÍaz Ordaz creó una Comisión compuesta por -

representantes de las secretarías de Relaciones, Defensa Nacio

nal, Marina y Agricultura y Ganadería, para que con base en la 

C~)"lt6xico y el Derecho Internacional del Mar". Alberto szekely. -
UN.AM 1979. Páge. 95 - 96. 



Convenci6n de Ginebra <lo 1958, encontrara la forma de incorpo-

rar al territorio mexicano un área determinada en ese Gol.to. 

México había venido midiendo su mar territori\\l de 'acuerdo 

con las tradicionales líneas de base normal, pero en Ginebra, -

de acuerdo con el Convenio sobre Mar Territorial y la Zona Con

tigua, se establecieron las líneas de base recta. 

Al medir el mar territorial del Golto de California y de a 

cuerdo con 1"1. C;irta Náutica S.M. 603 1 las lCneas de base recta 

dieron los siguientes resultados: 

De Punta Baja, en el Estado de Sonora a la PUnta -

s. de la Isla Turne re: 34. 5 millas m(uticas. 

De la punta s. de la Isla Turners a la punta N.E. 

de Isla San Esteban: 12.l millas náuticas. 

De la punta s.w. de lela San Esteban a Cabo 3an M! 

guel en la costa oriental de Baja California: 30 -

millas náuticas. 

Al establecer las líneas de base recta en l~ forma ~nterior 

mente descrita, todas las aguas del Golfo de California eitua-

das al Norte del Paralelo 29 fueron declaradas "mar interior". 

Hubo protesta.e de estados interesados al considerar r1ue, !. 
se establecimiento de líneas de base recta, no ee apegab~ a lo 

estipulado por la Convención de 1958 respecto del Kar Territo-

rial y la Zona Contigua~ pues la diatancia de estae líneas de -

base recta no deberían exceder las 24 millas náuticae. 

Otra situación que se presenta por el Decreto de 30 de a

gosto de 1968, es la de que México está reconociendo que, la 

parte de aguas situadae al sur de esae líneas de base recta, p~ 

saa a ser, con exoepci6n del mar territorial, mar libre. Claro 

1ue con el estableoimiento de la Zona Bcon6mioa Exclusiva (200 



millas rn1l' ina.s), lae liberta.des on esa parte del Golfo de C3li

:f'ornia, r¡uedan reducidas n l:i.s tle navega.e i6n y sobrevuelo, pues 

el tendido de c::ibleo y ductoe submarinoe, por clara raz6n, sólo 

deben beneficiar " rAéxico i10r toc.~r en todos los puntos costal!! 

mexic<tn':ls • 

.\.lgunos tratadistal!I mexicanos sostienen con cierta energía 

y validéz, razones de carácter jurídico, internacional e histó

rico, para que el Decreto del 30 de a13osto de 1968 1;Jea a.bro~ado, 

por lesionar intereses del Estado Mexicano ·'1.l fragmentar su te

rritorio, p1¡es consideran r¡ue todo el Golfo de California es 

mar interior desde una línea trai.ada de Callo San Lucas hasta CI!_ 

bo Corrientes. 



CAPI!rULO III 



LA PLATAPOHllA CONTINENTAL. 

La situación geoBráfica de México entre 4oe ooéaaoe te 

características diferentes, pennite una Bran variedad ae co•

diciones físicas que a su vez. repercuten en la exietencia t"!, 

to del paisaje como de aus recursoe e igual••ntt en la activ!_ 

dnd de sue habitantee. 

Destaca la mayor altura de la Plataforma Contiaental ea -

el Golfo de México 1 en tanto que en el Océano Pacífico hay -

Grandes profundidades y ropas en el propio litoral.. El Area -

de la Plataforma Continental es de 500, 000 Ka2 1 7 eegúa lae• 

Últimas reformas Constitucionales, forma ~arte 411 Territorio 

de la Nación. 

Hemos visto en Oceanografía, los nuevos y mod•r•o• 1rooe

dimientoe tales como el sondeo acústico entre otros, coa lo -

que nos hemos percatado de conocer un poco 11áe el toaio ie -

nuestros mares, así como también lo que corree1onte a 1a P•-
n!nsula de Baja California, respecto de sue litoralee, toate• 

se alcanzan profundidades de 31 000 m, moetraato ea el toa .. • 

valles en fol'lla de "U". Por éstos estudios que se han beche, 

?Odemos considerar qué importante es mencionar, 1ara seguir ~ 

delante, Qué es la Plataforma Continental, después ae haber -

hablado de las 8eneralidadee. 

l. D:SFHHCION GEOMORJ.l'OLOGICA. 

Gidel•nos informa 11ue la expresión "Plata:t'oraa sub•aá 

rina" (llamada también plataforma, cornisa o z6calo ooatiaea

tal) es de or!gen geológico, geográfico y ocewiográ!ico, 1 JlO 

obstante los diferentes conceptos que se han emitido ea rela

:!~~-:~~-!a plat11fonna. submarina, los geógrafos nos iadioaa -

(8) Gidel, Gilbert.- "La Plutu.forma Continental ante el Derecho•. 
(Traducción de~ orieinal francés inédito por el Dr. !lejaatre 
Herrera).- Universidad de Valladolid, Valladolid, 1951.- P'clm. 
14-15. 



que es uaa especie de zócalo o llanura sobre la cual los con!_i 

nentes se asientan en los oc~anos, además de que se "ha co111-

probado de un modo muy 5eneral, ~ue existe a lo lar50 de las• 

costas una suerte de llano marítimo ~ue se extiende desde ce

ro hasta aproxi14adamente unos 200 metros de profundidad. Este 

plano marítimo desciende hacia el mar siguiendo una pendiente 

muy suave: es J.a ril.:ita.:forma, cornisa o zócalo continental.. 

r.ratessco' nos dice que el suelo de la. .Pl<.üaforma Contine12. 

tal es muy fértil, estimando que uiu hoctlrea de océano p~drf. 

a producir 100 veces más que un;;,. hectárea de tierra firme (-

dcode ahora se cultiva.u en Francia algas y se utilizan como' 

a bonos y, en los Estados Unidos cierto número de medicl:lmentoe 

de el trato de las algas, y el Nylon). ~ocioeconó~icaiaente es 

de t:;ran iraporta.r1cia, cor.io lo indican los profesores de la Un!_ 

versidad de Col.umbia Harold F. Clarck y George F. Renner, para 

los estados ribereños y sus habitantes la ocupación marina pi:_ 

r:~ 'llejorar sus :r:ilantas, comestibles 1ue habitan el océano en• 

mayor cu.ritid-.!d '-lUC en tierrF.1. firme. ,;.sí también, la energía -

c!c:: Ja.i olas de los mares y de la Hidrotermia, sobrepasaría ba~ 

tante a l~ neccsuria para hacer funcionar a las fábricas. La 

~ayor parte del rounganeso empleado por los Estados Unidos pa

ri.l lu ÍlLbricaci6n de bombas, aviones y otros objetos, es ex-

traído del a~ua del mar (h:.i.y 1u1~ fábrica situada al borde del 

Golfo ne ¡,~éxico que !JrOduce millones de toneladtis de magnesio), 

Nos dice t..irnbién, 11ue la ex¡ilotacióa del .PetrJleo se opera ag_ 

tuulmente hasta un espesor de agua de 30 metros; y que la ex

tracción de minerales del. subsuelo de la .Plataforma Continen

tal uerá amplificada y mediante la técnica ha permitido abor

dd.r éstu.s rir!uev.as, creándose una revolución doctrinal en fa

~~~-~~-~~ Plataforma Continental, aún cuando oe encuentra en' 

(.9)"Hacia un Uuevo DerecM Internacional del Mur''·- Matesco.1948. 



en su adolescencia, pero ·1ue llegará a su firmeza y maduréz. 

Desde el ~unto de vista. ~eolÓgico, cono ya indicamos, el' 

lecho y el subsuelo respectivos penetran en el mar en una.pel,!_ 

diente suave y cuyo l!mite exterior, antes de precipitarse h~ 

cia los abismos oceánicos, convenci0na.lGlente se llFga a unos' 

200 m. de profundidud!0 comprendiendo a ~anera de escalones -

que bajan hasta tocar loe fondos oceánicos. El ~rimer escalón 

va desde la l!nea de naja !4urea hasta la. primera inclinación, 

1¡ue es lo •:iue se llalla "orilla de la i1la.taforma 11 ; desiJuée de' 

un suave declive, viene otro escalón que baja a mayor6s pro-

fundidadea, llamado "talud continental", cuyo ~unto más bajo' 

es el que llega hasta los fondos oceánicos o llanos abisales' 

y que se lla.111a "már6en continental". :~ctualmente, la Tecnolo

gía para ex¡,lotar recursos hast:i. el .:iárgen continental y más' 

allá de éste, ha sido ya desarrollada. La nataforma Conti-

nental fué la pri.mera porción do lecho submarino es·tudiada 

por el hombre, ;:rincipalmente por los beneficios r¡ue estos co 

nocirnientos aportaban a la navesación y a la pesca; quizá la' 

referencia más anti¡;ua de que se tenga noticia sobre este es

pacio subrn:-i.rlno se ueba al filósofo Herodoto on el año 450 A. 

(), 

La Plataforma Cont inent<ü de un estado riberetí.o cocprende 

el lecho y el subsuelo de las zonas submurinati ·..;.ue se extiea

den mifo allá de su m:.ir territorial ;¡ .i. todo lo largo de la -

prolongación natural de su territorio lul:lta el borde exterior 

del márgen continental, o bien, hasta una diotancia de 200 mi 

llas marinas deuda 111s líneas de base ;i. ;¡:.i.rtir de l:i.s cuales• 

se mide el raar territorial, en loR Cf:l.SOf.l en que el borde exte 

rior del :nár6en contincnt.:'.l 1:0 lle,:::ue a esu. distancia, 

(tO)Sz.ékely Uberto. ";'.éxico y el Derecho Internacional del M:.!..r". 
Ul~ AM, Imiti tnto 1le Invest it;aciones Jurídicas. México 1979. -
Pag. 177. 



Es as! que el estado ribereño ejerce derechos de soberanía s2 

bre la Plata!orma Continental a los e!ectoe de su ex,lor~ción 

y explotación de los recursos naturalee, ut ili:>:ando ésta para 

cables o tuberías submarinos útiles para la Co~unicación, eie~ 

do el estado ribereño el que tendrá derecho exclusivo a auto

rit:ar 1 regl;a11entar las perforacionee r1ue con cualquier fin -

se realicen en la plataforma continental. Este es el concep

to de mar epicontinental, producto del ingenio de los jurie-

tas argentinos, constituyendo una de lao figuras pioneras dell, 

tro de la corriente progresista de revisión de loe conceptos• 

trudicionales del ee,acio oceánico. 

"La fin1lidad de éste espacio marítimo es promover el má-

xino desarrollo de la Economía y, consecuentemente elevar el' 

nivel óe vida de nuestro pueblo1 ya que no ,odemoe dejar que' 

la hambruna devore a nuestros habitantes ¡ así las autorida-

dc2 L-ubernamentales lo han comprendido, r.>Or los estudioe he-

chos al respecto, CO!'•º los Color1uios sobre Legislación Pesqu~ 

ra., pro;:-.oni endo un nombre muy aceptable por todos los estudi2 

sos de ::>erecho Har!timo e Internacional, el de: Mar Patrimo-

:lial. Y ;1odríamos definir el "Mar Territoriallf. como la !aja• 

oceánica adyacente al territorio continental de un estado ri

bereño, (generalrnl:!nte .lo u:1a unchura máxima de doce mlll<is náu 

ticas, o se~ 22.22 Km) oobre la cual dicho estado ejerce la -

_'le,1itud ele su soberanía, inclnyendo el lecho y el subsuelo -

de cae mar, as! cor~o el eo¿acio Ftérco supray<:l.cente, con exce.12, 

ción clel derP.cho de ~~so inocente a favor de otros estados. 

?odemos ""t.Teear, q,ue nuestra Constitución l'ol!tica de 1917, -

dis:ione en sus artíc•ilos 27 y 42, ~ue son pro;iiedad de la Na

=~~~.!.-;[ :::i::rte intoer':l.llte del territorio niicion:il, "laB ac,ruae' 

(u)'farsaa, Joree .\.- "Terrninoloefo rrnbre Derecho del Mar''• CEEST 
31,1.- Jriéxico, 1979·- Pi.i'.ee. 183-184. 



de los mares territoriales en la extensión y térainoe que ti

ja el Derecho Internacional". 

2. DEPINICION DE ACUERDO CON LA BASE CONSTITUCIONAL. 

El artículo 27 Constitucional -como indico-, p!Ú'rat@' 

4o., reforlll~do ror decreto de 6 de enero de 1960, publica•• en 

el Diario Oficial el 20 del mismo mes, y en vigor desde éea 

techa, dice: "Co1•respo11de a la Nación el dominio •irect• ••' 

todos los recursos naturales de lu platafoI'!lla continental 7 -

los zócalos submarinos de las islas; de todos los aiaeral•• • 

sustancias que en vetas, ~antoe, ~asas o yacimientos oomsti~ 

yan de,ósitos cuya naturaleza sea distinta de los co•ponsntes 

de los terrenos, tales como los minerales de los que se ex--

trniBan metaleR o •etaloides utilÚ:i.dos en la industria; loa' 

yacimientos do ¡iiedras preciosas, de sal de ae11a y las eali-

nas for111adas directamente por l~s a~uas marinas; los productos 

1leri vados de l'l. desoom¿osición de lus rocae, cuanio 11u expl•

taoióa necesite trabajos subterráneos; loe yaoimie~toe Mi•l:r!, 

lee u orgánicos de materias susceptibles de ser utiliz,tiuJ o~ 

•o fertilizantes, los co~buetiblee minerales s511doa; el 1•-
tróleo y todoe loo carburos de hidrógeno e6liaos, l!quiios o• 

~11seosos¡ y al es1111cio situado sobre el territorio nacional,' 

en la extensión y tél'llinos que fije el derecho il\teX'JlQ.cional~ 

En los artículos 27 ¡iárrato 4o., 42 fracciÓ• IV y 48 •• -

la aonstitución, se habla de la ;.ilatafo:raa contiuatal 1 lH' 

"zÓcalol!I aub~arinos de las islas", termi:t1.olog!a aesa.:f'ortw..alla, 

ya que conduce a confusiones, puee el contexto "zócaloc• eubm!_ 

rinoA de l~s islas'' debe entenieree 00110 lae platafonae de -

las islue (';uo .·rnedan lla11arse continentalee, sub11arinae o i'l, 

~~~~E!~!!_ya que no había tunaa•ento ~ara iaoluir oeao Jr•1i!. 

(l\).ey Reglamentaria del párrafo 4o. del Artículo 27 Conetituci~ 
nal, en l~ Le~isll\clón sobre At,1.t•.is y Bosques.- ExplotaoicSa 1' 
Aprovechamiento de Recureol!I Minerales. 



d~d de la Nación el talud de las islas y no así el talud de -

los continentes. Esto ll!lma poderosamente lti atenci6n tomando 

en cuenta que dichas expresiones se introdujeron a la Conati

tución Polític:i Mexicana en 1960, 1.u1o en que la nou¡encla.tura' 

de los accid;entes marítil!los estaba ya perfeota!'!lente definida 

en el aedio internacional. 

Desde el punto ce vista jurídico, actualllente lL~ :platafor-

111a continental co111prende el lecho y el subsuelo de las zonas' 

subaarinaa adyacentes a las costas, pero situadas fuera del -

mar territorial, hasta una profundidad de 200 a, o aás all~ -

de ese límite, hasta donde la pofundiaad de las aguas supray~ 

centes permita la explotación de los recursos de dicha zona. 

Eata es la postura que México y otros ~aíses han venido defei:_ 

•iendo en las últiaae reuniones internacionales sobre el Der~ 

cho del Ma1·. 

3. PROCLAMA DEL PRE::iIDENTE HARRY S. TRUMAN. 

Mencionare11oe la priaera. (No. 2667), de 28 de eeptiea

bre de 1945 1 en donde estatuye que: n~1 Gobierno de los Esta 

dos Unidos considera los recursos naturales del subsuelo y -

del fondo del mar adyacente a las costas de loa Estados Uni-

dos, como pertenecientes a éste y bajo su jurisdicción y con

trol". 

_.\parte de las raz.ones de Conservación de los recursos 11a

rinos adyacentes a las costas de loe Estados Unidos, la pro-

clamaci6a aduce la i!!portanc ia que tales riquezas t Lenen para 

las :rioblac.iones ribereñas y par~ la naci611 en general, !)Or lo 

que toca a la ali111entación del pueblo y al fomento de sus in

uustriaa .l'3 Dicha proclaaa incorpora los recursos del 111ar en -

~~~-~~~-contiguas, incluyendo un área submarina cubierta --

(11)"Nacionea Unidas. Lawa and regulatione on the regione of the 
high seas. New York, Naciones Unidas. Legislutive Series". --
1951. Págs. 112-113. 



!JOr 1nás de 600 pies de profundidad, donde éstos ejeroerún su' 

control y jurisdiooión, considerando que no se afecta el ca-

r1ícter de alta mar de ésas úreas. Con ésto, varios países l~ 

tinoamericl:\nos ue apresuraron ::i formular decl~raciones aná--

logall. 

Uon base en la ~rocl!J.!la Truman, se cre6 y presentó ante -

ln comunidad internacional la noción de plataforma continen-

tal sub~arina, concepto jurídico que ha sido calificado CONO' 

"el más revolucionario de los tiemrios modernos". Sin lugar a' 

dudas, no existe en el campo del derecho internacional de los 

espacios marinos ningún otro concepto que haya sido conocido' 

y aceptado con tal rapidéz por la coll!unidtld internacional. 

4. PROCLA.JllA DEL PRESIDENTE MANUEL :i.VILA CAfi!ACHO, 

Es necesario hacer ~enoión y análisis, tanto de la De

claración del Presidente Avila Camaoho sobre la PlatafoI'l!la -

Continental, de octubre de 1945, como de la Iniciativa de En

=iendae a loe artículos 27, 42 y 48 de la Constitución Polí-~ 

tioa de los Estados Unidos Mexic~os del 6 de dicieabre del -

mismo año, pues basándose en estos instrumentos, se pretendió 

reclamar un 11111.ar epicontinental". 

En su Deolaraoión, 11 el Gobierno de la República reivindi

ca toda la;1plataforaa o zócalo continental adyacente a sue -

costas y todas y cada una de las riquezas naturales.conocidas 

e inéditas que se encuentrllll en la misma, y proceder a la vi

gilancia, a?rovechamiento y cont~ol de las 7.onas de proteo--

oión pesquera necesaria a la conservación de tal fuente de -

bienestar"~· 

Para México, la incorporación jurídica de su platafo1,a -

:~~~~:~~~-significó la adición al territorio nacional de ---

' (1t) "México y el réeim'ln del mar".- Cuestionea Internac ionaleB -
Conte11poráneas/l. Secretaría de Uelaoionee Exteriores. México, 
1974· :Pág. 96. 



429, 000 kilÓ.'!letros cuadrados, o sea una cuiirto. parte aproxi

m;.;.daro.ente de la extensión total del mismo, con las rir.¡ue1.as -

de todo eJnero yacentes o subyucentes en estas tierras sumer

¡;idas, 

La declar!lción del Presidente Avila Camacho, fué foriaula

da a tan sólo un Mes de haber sido e~itida la Proclama Truman, 

y ésta "reivindicación", en nada afectó los derechos de libre 

nave~ación en alta mar. 

5, EXPLOTACION DE YACIMIENTOS MINER.o\LES Y PRINCIPALES TR! 

BAJOS DE EXPLORACION REALIZADOS EN LA PLATAFORMA CONT! 

NENTAL. 

No podía esperarse t1ue en las recla11iaciones sobre pla

taforMa continental (iniciativa de 1945), se incluyeran a los 

recursos ininerales que, dentro U.e dicha anchura, se encuen--

tran en el suelo o subsuelo de la zona, ya c1ue roco se cono-

cía de estos recursos en los fondos marinos y oceánicos, y na 

da sobre su potencial económ~co, 

Se ha calculado ~ue las aguas del mar contienen miles de' 

~illones de toneladas de sólidos disueltos, pero actual•ente' 

sólo se explotan en forma coHercial, el cloruro de sodio, el' 

bromuro y el magnesio, y en menor escala, cobre, cobalto, ní

quel, BI"ava y arena~S 

A fines de la década de los cuarentas, se inició la expl~ 

tación de hidrocarburos frente a las costas. El petróleo y -

el gas constituyen los dos recursos más irll.portantes -:,ue se e!, 

traen de los fondos marinos. Por otra parte, se anticipa ~ue 

durante los próximos años, serán bastante uaua.les las explotl!. 

cienes de los fondos ~arinos a más de mil metros, dado ~ue e!!_ 

~~~!~~-~~~lógicos preliminares, revelan la existencia de man-

{&S)3uárez Mier y Riverón, Alejo.- Aspectos ~con6mioos de la posi 
ci6n de México sobre su Mar Patrimonial. "México y el Régime; 
del Mar.- S.R.E.- México, 1974• Pág. 20), 



tos petrolíferos en las vrofundidades oceát1icaso Otro recur

oo .nuríti1110 ele capital importancia, es el azufre, que con el' 

petróleo, constituye uno de los elementos fundanentales de -

lns industrias química y petroquímica. 

Por lo r:ue a fliéxico ros:;iecta, las investigaciones realiZf!. 

das ~or científicos extranjeros indican ~ue las áreas de ma-

yor concentración de nódulos se encuentran frente a lae coe-

tas de la Península de Baja California, en el interior del -

Golfo de California y frente a las costas de Veraoruz y Quia

tana Roo, Merece destaca~se, que una parte de la Zona Econó

.'!lica .Exclusiva de nuestro país, o a ea la tra:r"ada alrededor de 

la isla Clarión, incide en una de las áreas más ricas en nó-

dulos polimetálicos que se han descubierto en el Océano Pací

fico. 
Loa mapas que ilustran las ~ás ricas concentraciones de -

depósitos de nódulos de manganeso en el suelo de1 Pacífico, -

der.1uestran que muchas de ellas están dentro de la Zona Eoonó

ruica Exclusiva, medida desde la costa occidental de la Penín

sula de Baja California, de las Islas Revillagi5edo y, sobre' 

todo, de la ya citada Isla Clarión, También hay depósitos de!!_ 

tro ilel Golfo de california. Hasta l!i fecha no se conocen e!_ 

tudios concretos, sino 5enerales sobre el potencial econóaico 

de los minerales en los tondos marinos aexicanos, y loa que -

existen respecto a los recursos no vivoe en las platafor11as -

del país no guardan ninsuna relación con las existencias de -

los nódulos de manganeso."' 

La lrn:iortancia de los hidrocarburos en el 11undo actual nG 

puede subestimarse. La crisis de energéticos de loe años re-

=~~~!~:_!_ la habilidad de los países en desarrollo, ooao los' 

(16.) n.costa del Ca.mpo, Carlos,- "Explotación Mineral Marina en Mé
xico 11. - Boletín No. 80.- Consejo de Recursos Naturales no Re
novables,- México, 1972. Galavie ::Jeidel, José Antonio.- "Con 
sideraciones sobre el RégiMen Mineral de loe Estados costane.:" 
ros en el Area del Golfo de México y Mar Caribe,- U, Si•Ón Bo 
lívar, Caracas, Venezue~a. 1972. -



de la Oreanización de Pa!ses Exportadores de Petróleo, para~ 

l'rovechar sus reservas de hidrocarburos para la pror.10ción tle' 

su desarrollo econó~ico, no podría ser más iluetrntiva de la' 

potencialidad de este tipo de recursos. 

De los 58 yacimientos Bisantes de petróleo s~bmurino, en• 

el que se encuentra el 81~ de la reserva mundial, 38 están lo 

calizados en las plataformas continentales de pa!ses del Ter

cer Mundo!1 De los 21 :;ia!ses con las reservas máxhias submllr!:_ 

nas, <1ue van de 10 a 100 billones de barriles, y dentro 1le u

na zona de 200 ~illae a lo lar6o de sus cos•as, 15 son países 

en v!ae de desarrollo. 

Petróleos Mexicanos (PEMEX), la em::>resa descentralizada -

en cuyas ~anos se encuentra la industria del petróleo, tiene• 

U1' creoi11iento del 10% anual riue sur:iera el pro11edio Jllundial -

de oreciTiiento de las industrias petroleras del aundo. L~ a~ 

tividad de l?BLmX, de 1971 a 1975, llevó a lFl. r•erforación de -

1,569 pozos de desarrollo, con un 807& de éxito, de los cuales 

86 fueron ~arinos. Casi todo el petróleo mexicano terrestre' 

se ha explotado a n1enos de 100 kilómetros de la costa del Go!_ 

fo de México, desde el Golfo de Campeche hasta la frontera 

con Estados Unidos. M1ÍS aún, se sabe que las perforaciones 

geológicas donde se ha explotado el petróleo son de orÍ6en 111~ 

rino. Incluso algunos yaci~ientos tienen olara11ente prolonga

ciones de la tierra hacia el mar, COMO es el caso de la fa110-

sa ;iroductora llamada "Faja de Oro" }'b 

L1:1. primera perfor:::i.ción m:1.rina en México se llevó a cabo -

en 1959, en el ca'!l¡10 de Santa .ma, junto a la Lae;una uel Cár

~en, con cerca de 50 pozos perforados que ofrecían una reser

!~-~~-1~-~illares de barriles de petróleo. 

(11).ilb~rs, John P •• - "The Law of the Sea'': The Emerein6 aezi11e -
of the Oceans.- Ballenger Publishing Co,, Chapter 14, 1974. 
U.s, Geological Survey Professionul. Pu:;:ier No. 855. Estos 15' 
países son: .:.rabia Uuudita, Argentina,· las dos Coreas, Eeip-
to 1 Los l!:miratoe ;\rabes, La India, I11donesia, Irán, Libia, Ni 
geria, Malasia, México, (atar y Venezuela. -



La producción marina de petróleo apenas si&nifioa el 5~ -

del total nacional. g~ comprensible que la cx¡1lotación se ha

ya concentrado en la porci6n terrestre mexicana, no sólo por' 

la falta de tecnoloe!a adecuada~' sino ta.1•1bién por el alto• COI!, 

to de las o:peraciones de explotHción marina. El potencial p~ 

trolero mexicano· parece estar compartido solamente en fOI'lla -

similar, ~or otros cinco países: Arabia Saudita, Estados Uni

dos, Irán, Libia y la Unión Soviética."° 

Los estudios p1recen indicar que una eran proporción de -

dichas existencias se encuentran en las plataformas submari-

·nas mexicanas, y que el potencial en los fondos ~urinos del -

pa!s, es decir, l!l:Íe allá de dichas plataformas y hasta las --

200 millas, no es significante, salvo una muy importante ex-

cepción. Se trata del descubrimiento de vastos dep6sitos de -

petróleo y eas natural en la Fosa Sigsbee, en el centro del -

Golfo de México. Esta fosa está dentro de las 200 millas de -

la Zona. Exclusiva de México, medida a partir de la costa de u 

na isla ~exicana que lleva el no•bre de Cayo Arenas. Para la' 

explotación de estos recursos se necesitaría tecnología muy -

sofisticada, pues el descubri~iento se realizó a 12 1 000 pies 

de profundidad~· El descubrimiento fué realizado por el b:3.rco' 

4e investigación Glo11ar Challenger de los Estados Unidos de -

Norteamérica. 

6. COMENTARIO. 

Los recursos naturales son los clones de la n<1.turaleza • 

{9') ;;¡;~-:\~tit~d de México unto la Crisis Mundial lle Energéticos", 
- 17 Separata de Carta de México, Diciembre 1973. 

{ .. )La tecnología de PE!l!EX se ha desarrollado ele ·tal r.1anera que -
cuenta ya con embarcaciones capaces clo ,Perforar htlsta 7, 500' 
metros de profundidad. "Producción de Petróleo en Tierras su
-:iergidus de México" 1 54 Sepd.ruta de C;irta de l\lÓxico, 31 .\;'.¡es
to 1975. 

(~zékely, Alberto.- "Baoes Jurídicas p'.Lrc~ L, 3obera1!a del P.:i.
ís oobre los Hiuroc::irburos submarinos en el Golfo de Méxicoº• 
- Gaceta de Tlutelol90 1 S,R.E., Hn~ 6 ~ 7, 1978 

1, t 23 Offuhore, No. 10 l:Ji;~,tombor 196tl}, Paga. 33-36. -;¡ Oil :i.nd 
,a Gas Journal (Septeaber 301 1968 and Janaury 6, l969J, 



de que disfruta o pt1ede disfrut>lr cada país dentro de sws lí-

1111 tes geo¡rráficos y se clasificrJ.n, como se sabe, en renova--

bles y no renovables. Los pri111eros renacen inde:finida.mente -

eracias al trabajo del ho•bre. Los se&rundos están constituí-

dos, ad••ás de la tierra, ror los depósitos seculares acumul~ 

dos en ella, generali;iente de carácter mineral, c,:ue fornan p~ 

i• de su estructura y que una v•z utilizados, ooao su no•bre• 

lo indica, no es posible restituirlos o rehacerlos de manera' 

artificial. 

Nuestro M'xioo fu' dotado también por recursos naturales ' 

enormes; sin e•bargo, el ho•bre está devorando al ho•bre por' 

la Tecnología, y en muchas ocasiones, por los desechas d• las 

industrias y tecnología en general (valga la redundancia), se 

está produciendo una terrible contaminación y, todos 1os pro

ductos con que la Naturaleza ha proveído a nuestros cuatro ·~ 

res están siendo destruídoe, como habla.os en capítulo ante-

rior, a éste respecto. 



CAPITULO r.I 



l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Son tantas nuestras islas y tan desconocidas, 1ue des

de el siglo xvr"un sinnúmero de aventureros y 11iratas desoubri~ 

ron islas desconocidas par<l. nosotros y 475 años después de ha-

ber sido descubiertas por aquellos andarieeos, i~oramos su no~ 

bre, su número y su ubicación. Por lo tanto, representan para 

nosotros un rostro de nuestro pa!s en pleno siglo XX, parecién

donos como un México desconocido; desconocimiento que el propio 

Gobierno Federal, hasta el ailo de 1981, inició estudios a tra-

véa de nuestra Marina, de vllrias islas delll territorio nacional, 

emprendiendo la tarea de formar un Inventario, y la Secretaría 

de Gobernación lo public6, citando que el conjunto de 240 islas 
2 en los 4 marea de México, hacen un área conjunta de 5,073 Km. 1 

siendo como uno de nuestros Estados (Aguascalientea o Colima). 

Este inventario lo inició el Lic. Máximo Evia Jiménez, y a la -

fecha no ha sido actualizado, siendo un paso .importantísimo 1 ya 

que no es una fácil labor, sino una tarea titánica, necesitando 

trabajos de campo, de gabinete, para lograr hacer una Cartogra

fía. Es por ello, que la investigación es difícil, a pesar de 

que ello es sumamente necesario, I1ara no seeuir desperdiciando 

tanto territorio. En la historia de nuestras islas, estudios -

antropológicos y económicos, nos revelan que existen yacimien-

tos minerales y subterráneos marítimos, as! como recursos pes-

queros, flora y fauna silvestres. Pueden aprovecharse en forma 

turística para formar parques nacionales, condicionadas, desde 

luego las visitas para que se proteja la Ecología, supuesto que 

de éstos territorios, algunos se encuentran intactos desde el -

siglo XVI. 

(ll)"México Desconocidow. Harry Maller. Director General. Las Islas 
de M~xico: otro territorio desconocido. (Prillera parte). Noviem 
bre 1983. Pág. 8. -



Iodr.fo beneficiarse a los estudiosoo de la población -

escolar universitFLria, como se hi:r.o en una ocasión por un erupo, 

en tma expedición enc(~be2'ada por el Dr. Julüm ;,dem, Director -

Auxiliar del Instituto de Geografía de 13. UN..Wl 1 a la Isla deno

minuda "Socorro" el 27 de Enero de 1958, obteniendo d1::1.tos impo!:, 

tantísimos, amén de c¡ue el Dr. Adem inidica que la principal r!_ 

queza de esta isla es el atún, langosta y otras especies de ut! 

lidad pesquera; habiendo observado también, que son los hrcos 

extranjeros quienes lanzando potentes redes, las sacan totalme1l_ 

te llenas de éstos peces; e igualmente nos dice que los miles -

de borregos cimarrones se están extinguiendo, por la fRlta de -

cuidado de nuestras autoridades. También pudo descubrir que hay 

agua dulce y, después de haber hecho los estudios indicados, d! 

ce ::ue es posible instalar una estación meteorológica. Pero 

deagraciadrunente no existe un texto didáctico, ni podemos recor 

dar que en nuestros años mozos nos hallan dado una franca info~ 

mación, porque sólo conocíamos las islas de ~an Juan de Ulúa, -

de Mujeres, etc, las que aparecen en nuestras geografías, sin -

poder admirar en nuestros mapas las islas en su totalidad; y -

que en mis años estudiantiles universitarios en la Facultad de 

Derecho, así como en Iniciación Universitaria, nos hablaron so

meramente los ilustres maestros Paulino Machorro y Vito Alessio 

Robles. 
Podemos agregar a éste párrafo histórico, que nuestra 

tradición nunca fué marinera, y que hubo cierto desinterés por 

ello, a la pérdida de algunas islas de nuestro territorio, ya -

que los españoles en nuestra Conquista, solamente se dedicaron 

a la explotación de los minerales, oro y plata, enseñando al m~ 

xicano éstas labores, pero jamás al tratamiento y cultivo de la 

pesca, siendo un renglón tan importante y valioso en nuestro t~ 



rritorio, ya que tenemos cuatro mares, habiendo en ellos, die-

tintos cardúmenes y ejemplares desconocidos en otros océanos y 

mares, pudiendo aprovecharse, como en la actualidad se hace, PI!. 

ra el alimento de nuestro pueblo. 

Es en la época moderna de nuestro México, cuando el -

Presidente Miguel Alemán exige aclaraciones sobre nuestras is-

. las, sin prosperar, y olvidándose el caso. 

2. SuPERPICIB TOTAL APROXIMADA DEL TERRITORIO INSULAR MBX!, 

CANO. 

Como ya dijimos, la superficie aproximada de la totali 

dad de las islas mexicanas, abarca 5,073 Km. 2 conjuntamente¡ é~ 
to daría aproximadamente la superficie de Aguascalie~tes o Coli 

ma~y podrCamos mencionar ea superficie de cada una de ellas c~ 

mo aparecen en el Catáloeo editado por la Secretaría de Gobern~ 

ción, pero es del año de 1981, y al parecer se están efectuando 

estudios, por ser de importancia vital para la Economía de Mé-

xico, ya que en ellas existe una enorme riqueza, así como en la 

Plataforma Continental, pero debido a nuestra escasa Marina, y 

la falta de técnicos en materia pesquera, no podemos tener con 

exactitud los datos necesarios y, sólamente podemos concebir lo 

que se indica en nuestra Carta Magna en su Artículo 27 Constit~ 

cional, que indica que las tierras, las aeuas, los mares, las -

islas y arrecifes son del Dominio Nacional, por ello, nuestro a 

maravilloso valor insular, conforme el Artículo 42 Constitucio

nal, lo dice claramente en sus fracciones I, II y III, que de-

penden directamente de la Federación, y no forman parte de los 

Jetados ribereños; así también se indica en el Artículo 48 de -

nuestra Carta Magna. Í6"iimelite podemos decir de todas las is

las en los mares que pertenezcan al territorio nacional. 

----------
tit;México Desconocido"• Harry M~ller. Director General. Las Ielae 

de México: otro territorio desconocido (Primera parte). Noviem-
bre 1983. Pág. 11. · 



3. RECURSOS NATURALES DE IiiS ISLAS EN RELACION CON EL All!!. 

CULO 27 DE LA CONSTITUCION DE IDS ESTADOS UNIDOS MEXICt 

NOS. 
. a+ A la letra dice el Artículo 27 Constitucional: 

•••"Corresponde a la nación el dominio directo de todos los re

cursos naturales de la plataforma continental y los zócalos sub 
marinos de las islas; de todos los minerales o sustancias que = 
en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos C'!, 

ya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 

tales como los minerales de los que se extraigan meta1es y met!. 

loides utilizados en la inaustria; los yacimientos de piedras -

preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente -

por las aguas marinas; los productos derivados de la descompos.!, 

ción de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos sub

terráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias -

susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; loe combuat! 

bles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hi

drógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado so-

bre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije 

el Derecho Internacional"••• 

Y cito algunos ejemplos, a mi parecer, importantes de 

la explotación de los recursos naturales de nuestrae isl·as: 

En el texto original del Artículo 42, el Constituyente de 

1917, había incluido .. la isla de la Pasión como una unidad inte

grante del territorio nacional. El 28 de enero de 1931, Vitto

rio Emanuele III, rey de Italia, pronunció un Laudo en el arbi

traje internacional al que México y Francia habían sometido el 

2 de marzo de 1909, sus diferencias por la soberanía de la isla; 

decidiendo como árbitro que la misma pertenecía a ~rancia desde 

el 17 de noviembre de 1858, En acatamiento a dicho Laudo, en -

1934, se reformó el artículo 42 aonetitucional, para borrar el 

nombre de la isla de la Pasión, que en él aparecía como parte -

----------
(1i) 11Constitución Política de loe Eetadoe Unidos 11exicano11•. R•for

ma Política. México, 1978. 



integrante de los Estados Unidos Mexicanos. La isla de la que 

nadie sabía nada, y pocos saben ho7, se localiza a 990 kiló---

metros del puerto de Acapulco y es conocida también con los nom 

brea de Médano, Médanos o ClippertoJ~~a isla de la Pasión, is

la que perdimos por un fallo injusto y que por el camino de la 

negociación retornará un día a la soberanía de México. La im-

portancia de los depósitos de guano y su valos como fertilizan

te, hizo que la Oceanic Phosphate Co. de quien dependían las -

personas que ocupaban Clipperton a la lleeada de nuestras Fuer

zas Armadas, solicitaran autorización al Gobierno de México pa

ra pennanecer en la isla y seguir explotando el guano. La conf!_ 

guración de la isla se encuentra sometida en los litorales a ~~ 

procesos de erosión marina por oleaje int.enso, por lo que su 

costa presenta acantilados de altura variable entre 40 y 200 m. 

y escasas playas arenosas. El mar es rico en atún y langosta, 

lo que sirve de atractivo a los pescadores, que se asientan en 

la isla del 15 de septiembre al 15 de junio. 

En 1980, el Gobierno de la Federación, aprobó un Plan de -

Desarrollo Integral de Isla Guadalupe, cuyos objetivos básicos 

son: dotar esa posesión insular de México de la infraestructu-

ra, equipamiento y servicios que le permitan un asentamiento hu 

mano permanente, explotar sus riquezas, lograr y mantener su e~ 

quilibrio ecolóeico y revertir los beneficios '.lUe resulten de -

sus recursos naturales en beneficio de la isla y 8Us habitantes. 

El Archipiélago de Revillagigedo está intecrrado por las i~ 

las Clarión, Roca Partida, socorro y San Benedicto. Por su su

perficie de 170 lon2 y su desarrollo, ~ocorro es la más importar.!. 

te. Actualmente reside en la isla un Sector Naval de la ,\rmada 

~~~!_~r:_~_;r_ aquí no puede uno, dejar de reconocer que México es-

{~"El Sol de México". Mediodía. 21 de Septo de 19.84. El México I(t 
norado y Maravilloso de Nuestras Islas (4). La Isla Perdida. -··· 
Máximo Evia Ji~énez, 
Id. 25 de Sept. 1984. (5), Nuestras Islas Oceánicae, Máxi~o N-
via Jirténez. 



tá en deuda con los marinos que salvaguradan el ejercicio de -

nuestra soberanía en tierras, que por su abandono, bien pudie-

ran ser declaradas "res nullius" (cosa de nadie) y entrar en po . -
sesión de otra nación. Clarión, a 381 millas de la costa cont!. 

nental, es el punto más distante del país. Las otras dos islas 

del archipiélago, Roca Partida y San Benedicto, no resultan a-

propiadas para nsentamientos humanos. 

Nuestras islas oceánicas son la de Guadalupe y las de Rev! 

llagigedo. A ello obedece, que el Constituyente de 1917, hici~ 

ra énfasis en el artículo 42, de la Carta Magna, del derecho de 

México, sobre esas islas y la de la Pasión. Todas se localizan 

en el Océ~no Pacífico a distancias fluct~antes entre las 153 y 

381 millas naúticas de nuestra costa continental más cercana a 

ellas, que es la Baja California. Dicen que Guadalupe, nació -

huérfana en el océano, sin relación con archipiélagos o tierras 

continentales. su flora y fauna fueron únicas y como solitario

testimonio quedan los elefantes marinos que moran en la isla. 

La desaparición de aves como el Petrel de Gu~dalupe; de peces -

como el azurino; de árboles como el cedro y otras especies, se 

debe a la acción destructora del hombre y al abandono en que se 

tuvo a esa maravillosa isla. Los pescadores llevaron a Guadal'l, 

pe cabras silvestres, que por las condiciones ecológicas de la 

isla, se rel'rodujeron a grado tF:l, r1ue han ocasiona.do en algu-

nas áreas erosión intensiva. La parte sur de la isla es muy á

rida en cambio la parte norte tiene varios valles fértiles y un 

bosque de enebro y pinos en las montafias. 

4. INVENTARIO DE LAS ISLAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

A principios de 1980~a Dirección Qeneral de Gobier

no :ie la ::iecretaría de Gobernación se dio a la tarea de elabo--
----------

~C.)"Régimen Jurídico e Inventario de las Islas, Cayos y .U'recifes -
del Territorio Nacional". Secretaría de Gobernación. Dirección 
General de Gobierno. 1981. Págs. g, 13, 15-17, 19, 21, 23, 27--
84. 



rar un inventario del territorio insular, que conforme al artí

culo 48 de la Constitución Plítica de los Estados Unidos Mexic11 

nos depende directamente del Gobierno de la Federación y le co

rresponde administrar en los términos de la fracción ri del ar

tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública lede

ral a la secretaría de Gobernación. Esto representa, sin duda, 

un sólido avance en el conocimiento de una parte del territorio 

nacional hasta ahora desconocido; al establecer el número total 

de las islas, su ubicación eeográfica·y en algunos casos su su

perficie, recursos naturales, jurisdicción, etc. 

Artículo 42 Constitucional: 

"El territorio nacional comprende: 

I. El de las partes integrantes de la Federación. 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos -

en los mares adyacentes. 

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo 

situadas en el Océano Pacífico. 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos 

de las islas, cayos y arrecifes. 

v. Las aguas de los mares territoriales en la exten--

sión y términos que fije el derecho internacional y 

las marítimas interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, 

con la extensión y modalidades que establezca el 

propio derecho internacional. 

Artículo 48 Constitucional: 

"Las islas, los cayos, y arrecifes de los mares adyacell 

tes que pertenezcan al territorio nacional, la plata-

forma continental, los zócalos submarinos de las islas, 

de los CuYOS y arrecifes, los mares territoriales, las 



aguas marítimas interiores y el espacio situado •obre 

el territorio nacional, dependerán directamente de1 gC?_ 

bierno de l~ Federación, con excepción de aquellas i•
las sobre las que hasta la fecha hayan ejercido juri•

dicción loe Estados". 

Nunca se determinó cuántas y cuáles era.rt esas islas. sol!_ 

mente 13 Entidades Pederativae, de las que hasta el lo. de ma10 

de 1917 integraban la Federación, pudieron ejercer jurisdicción 

sobre alguna isla por ser colindantes con nuestros mares1 a sa

ber: Sonora, Sinaloa, Jalisco, Guerrero, Oaxaca, Yucatán, Camp~ 

che, Tabasco, Veracruz, Tamaulipas, Colima, Michoacán y Chiapas. 

Las tres últimas no tienen islas frente a sus costas. Solamen

te Sonora y Campeche integran islas a su territorio estatal. 

En 1905, Gila Azcona Izquierdo Vda. de Corpena yeniió las Islas 

Marías al Gobierno Federal en ciento cincuenta mil pesos, ini-

ciándose de inmediato su regularización jurídica con un decreto 

de fecha 12 de mayo de 1905, que las destinó al establecimiento 

de una Colonia Penitenciaria. Por decreto del 25 de julio de -

1861, se había concedido al Estado de Colima las islas Revilla

gigedo. Al entrar en vigor nuestra actual Constitución, las i'!_ 

las del archipiélago de Revillagigedo fueron consideradas como 

una unidad territorial independiente a las demás que integran -

el territorio nacional {Art. 42 Pracc. III) y por lo tanto que

daron bajo la dependencia del Gobierno de la Federación en los 

términos del artículo 48 Constitucional. 

El Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración PÚ

blica Federal, dice: "A la Secretaría de Gobernación correspon..

de el despacho de los siguientes asuntos: 

X.V. Administrar las islas de ambos mares de jurisdic~ 

ción federal. 

En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regirán 

leyes civiles, penales y administrativas, aplicables en el Dis-



trito Federal y tendrán jurisdicción los TribunCJ.les Jenerales -

con mayor cercanía geoeráfica. 

El Art ícnlo 30 de la Ley Org<Ínica do la -~dm inistración pú

blica Federal, dice: ".\ la. Secret:\rÍ!.l. rle Marina corresponde el 

despacho de los sieuientes asuntos: 

IV. Ejercer la soberanía en ~$U3S territoriales, así -

como la vigilancia de las costas del territorio, -

vías n~veeables, islas nacionales y la zona econó

mica exclusiva. 

Las constituciones locales, generalmente no mencionan is-

las ni las integran a su territorio estatal. 5on excepción Na

yarmt, c·ampeche, Sonora, Baja California Sur y Quintana Roo • 

Nayarit, señalu en el artículo 30. de su Constitución: "I

gualmente forman parte del ~erritorio del Estado las islas QUC 

le corresponden conforme el artículo 48 de ·1a Constitución Gen~ 

ral de la República". La mención resulta imprecisa porque no -

menciona ni identifica las islas, y contrudicd>d>ria, porque el -

artículo 48 no señala que corresponda a Nayarit ninguna isla, -

ya que el precepto establece que, las islas dependerán del Go-

bierno Federal, con excepción de aquellas sobre las que hasta -

el lo. de mayo de 1917, hayan ejercido jurisdicci6n los Estados 

y Nayarit no tenía autoridad local 1.1ue la ejerciera, por ser a

ún el Territorio Federal ue Tepic (Art. 47 Constitucional). 

La Constitución del Estado de Campeche establece en su ar

tículo 4o., que el territorio del Estado comprende las "islas -

adyacentes sobre las que ejerce jurisdicción •• •" 

La Constitución del Estado de Sonora en su artículo 3o. el!_ 

tablece, que su territorio comprende: 11 Iugalmente las islas de 

El Tiburón, San Esteben, Lobos y demás islas e isletas que han 

estado sujetas a su dominio". 



El artículo 34 ele la Constitución que rige ul Estado de B~ 

ja California sur, en ou fracción II, establece: "Quedan com--

prendidas bajo la jurisdicción del Esta.do lfls islas •1ue a cont!_ 

nuación se mencionan: Natividad, S:m Hor•ue, Asunción, Mnadalena, 

Jl.~,irearita. y Creciente, situadfis en el Océano :Pacífico; Cerralvo, 

Santa Catalina o Catalana, San Juan Nepomuceno, Espíritu Santo, 

San José de Santa Cruz, del Curmen, Coronado, San lvlr.ircos y Tor

tuga, situadas en el Golfo de California y además las islas, io 
o lotes y cayos adyacentes localizados entre los paralelos 28 y 

22° 30' norte". 

La Constitución del Estado de Quintana Roo en su artículo 

46, fracción II determina con precisión: 11Las islas de: Cozumel, 

Cancún, Mujeres, Blanca y Contoy, situadas en el Mar Caribe y -

la de Holbox en el Golfo de México, así como las islas, islotes 1 

cayos y arrecifes adyacentes a su litoral", Forman parte del E~ 

tado. 
Respecto a Baja California Sur y Quintana Roo debemos te--

ner presente que nineuna Ley posterior incluyendo las Constitu

ciones Locales, puede derogar el i~perium federal, sobre las i!. 

las, dispuesto en el artículo 48 constitucional que establece -

en la parte conducente, 1iue las islas depenclerán directamente -

del Gobierno Federal, con excepción de aquellas sobre las cua-

les hasta el lo. de mayo de 1917 hayan ejercido jurisdicción -

los Estados y en los casos 11ue comentamos, es claro que no se e 

j erció otra jurisdicción t1ue la federal a cuyo imperium han es

tado y están sujetas las islas que anticonstitucionalmente se -

consideraron partes integrantes de los mencionados Estados. 

ISLAS NACIONALES: 

Islas alejadas de las costas de México, 5, a saber: 

Clarión Santa Rosa, Roca Fartida, Socorro, San Benedicto o Anu

blada y Guadalupe. 



Islas frente al 1i toral del Estado de Baja California 

Norte, 52, a saber: Coronado Norte, Pilón de Azúcar, Coronado -

Centro, Coronado sur, Todos Santos I Norte, Todos Santos II Sur, 

Soledad o El Islote, San Martín, Ben (Roca Ben o Benjamín), San 

Jerónimo; Elide Elite o ,\delaida, San Benito Oeste, San Benito 

Centro, ~an Benito Sur, Cedros, S~ Lorenzo, Laa Animas o San L~ 

renzo Norte, ~an Esteban I, Salsipuedea, Rasa 11 Partida I o -

Gardonoea, Pescadora, Llave, Ventana, Cerraja, Cabeza de Caba-

llo, Gemelos Oeste, Gemelos Este, Flecha, Jorobado, Patos I, B~ 

ta, Piojo, Calaveras, Est~que o Pond, Smith (Coronado), Coron~ 

dito, Alcatraz I, Angel de la Guarda, Pel!cano I (Roca Blanca I), 

Navío o Isla de la Vela, Granitos, Mejía, San Luis (Rncantada -

Grande), Pomea, h'ncantada Salvatierra o El Cholludo, Miramar (I!:!, 

la Lobo), El Huerfanito, Oosag, Gore y Montagne. 

Islas frente al litoral del Estado de Baja California 

Sur, 40, a saber: Natividad, Chester, San Roque, Asunción, Mag

dalena, Santa o Margarita, Mongrove, Creciente, Cerralvo, San -

Juan Nepomuceno, Lobos I, Ga~lo, Gallina, Espíritu Santo, Ball~ 

na, Partida II, De Islotes, San .Francisco I, San Jos~ I, Animas 

o Roca Blanca II, San Diego, La Haba.na, Santa Cruz I, Santa Ca

talina o Catalana, Santa Cruz II, Monserrat, Galeras, Danzan--

tes, Cármen, Cholla, Coronados, San Idelfonso, Rocaaón, Coyote, 

Guapa, Blanca I, Barga, Santa Inés, San Marcos, y Tortuga I. 

Islas frente al litoral del Estado de Sonora, 40, a saber: 

Pelícano II o Alcatraz II, San Jos6 II, ·Baja San Jorge, San Luis 

Gonzaga, Tortuga II, Patos II, Tiburón , Islote Lobos I, Tur--

ners, San Esteban II, Taanae, San Pedro Mártir, Piedras Blan--

oas, Rasa II, San Pedro Nolaaco, Islote Doble, Islote Venado, -

Islote San Luis I, Islote San Nicolás, Chaquetona, Medio (del), 

Candelero, Islotes Melissos, Blanca II, Banco Lobos, San Vioen-



te, La Pitalla, Pájaro, Almagre Grande, e Islote Almagre Chico, 

Ardilla, TÍO Ramón, San Francisco II, Ciaris, Islote Lobos II, 

Huivulai, Arboleda, Basacari, Santa La¡:¡arada , y, Las Viejas. 

Islas frente al litoral del Estado de Sinaloa, 35, a sa~

ber: De las Piedras, De la Leohugilla, Santa María, Lobos II, -

San I6?1aoio, Mero, ll!acapule, De los Pájaros, De los Puercos, V! 
nora.roa o Guinorama, Ceboare, Cebuisega, Metales, San Juan, 5a-

liaca, Curvina, Garrapata, Altamura, San Felipe, Pájaros I, Ta

ohiohitle, Baredito o Beredito, Luoenilla o Redo, Cárdenas, Lo• 

bos III, Pájaros II, Venado I, Crest6n, Azada o Cre•toncito, -

Hermano del Sur, Hermano del Norte, Tortuga III, Chivos, Arena, 

y, Roca Blosaon o Anegada. 

Islas frente a las costas del Estado de Nayarit, 71 a aa~ 

ber:· Isabel, San Juanito, María Madre, María Magdalena, María -

Cleofas, El Púlpito, Loe Conejos. 

Islas frente al litoral del Estado de Jalisco, 14, a aaber: 

Las Marietas, Peaa de Lumbre (3 islotes), Loe Anegados (3 !alo

tes), El Novillo (2 islotes), El Submarino, El Mamut, Pajarera, 

Cocinas, Colorada, Moeta, San !gust!n, San Pedro, San Andr&s, %1 

La Negra. 

Islas frente a las costas &el Estado de Guerrero, 4, a sa

ber: Ixtapa o Grande, A pie, Blancas, y, La Roqueta o Grilo. 

Islas frente a las costas iel Eetaao 4• Oaxaoa, 3, a aa--

ber: Tangola, Calouta, Estrete. 

Islas frente a las costas &el Bstaao de Quintana Roo, ~. a 

saber: Canoún, Mujeres, Blanca III, Contoy o &e los P'jaros II, 

Tamalcab, Detechal u Owen, Oozumel, Pasi6n (de la), HOlbox: 

Ialas frente a las costas del Estado de Campeche, 4, a ••

ber: Del Cármen, Aguada, De Pieira, Jaina. 

Islas frente al litoral del Estaio de fabasoo, 2, a saber1 

Azteca, y, Bellitzia o El laiaán. 



Islas frente al litoral del Estado ae Vcrucrúz, 13, asa-

ber: Verde, Sacrificios, Topetillo, De Enmedio, Berüal Chico, -

Sun Juan de Ulúa, Isleta, Del Idolo, Lobos IV, Del Toro, Burros, 

Juana Ra11Írez, Frontón. 

Islas frente a lns costas del Estado de Tamaulipas, 11 1 a 

saber: Huesos, Poza Hica, Mata Grande, Boyas, Florida, Garazas 

o Garzas, Jara, Larga, r..iula, Potros y, Venado II. 

Total Islas: 239. 

CAYOS Y AtUU!CIPES DEL TElmI'rORIO 1HCIONAL: 

Cayos, 23, a saber: Cayo Chinchorro (Frente a las Costas -

de Quintana Roo) 1 Cayo Culebra (Id.) 1 Cayo Crook (ocho cayos) -

(Id.), Cayo Ascensión (Id.), Cayo Sucio (Id.), Cayo Ratón (Fre~ 

te al Canal de Yucatán en el Litoral de ~uintana Roo), Cayo Co

tuna (Id.) 1 Cayo Lobos (Frente a las costas de Quintana Roo), -

Cayo Centro (Id.), Cayo Chelen (Id.), Cayo Blakford (Id.), Cayo 

Norte (U.), Cayo de Mane;le (once cayos) (Frente a las costas -

de Yucatán), Cayo Grande (Id.), Cnyo Alcatraz (Id.), Cayo Are-

nas (Id.), Cayo Chica (Ia.), Cayo Desertora (Id.), Cayo Pájaros 

(Id.), Cayo Pérez (Id.), Cayo Arcas (Frente a las costas de Ca!!. 

peche), Cayo Trián~ulo iV (Id.), Cayo Triángulo E (Id.), Cayo -

Triángulo S (Id.). 

Arrecifes, 20, a saber: Arrecife Marucaibo (Frente a lns -

costas de Quintana Roo), Arrecife Planear (Id.), .lrrecife ::Jan 

Francisco (Id.), Arrecife Paraíso del tiur (Id.), ,\rrecife L'.l -

Ceiba (Id.), Arrecife de Sacra11ento (Frente a la Duhín del nos~ 

rio I B. e. N.), Arrecife de la Foca (En el Golfo de Cal ií'ornia 

entre l'w1to. Galeras y Punta Coyote, 13.C.J.), :Lrrecife .Üdcrán -

{Frente a las costas de Yucatán), Arrecife Sinal (Id.), Arreci

fe Madat,;ascar (Id.), Arrecife Blanquilla {Frt1nte a las costas -

de Vero.cruz), Arrecife Anegada de Adentro (Id.), Arrecife Pá-



jaros (Id,), Arrecife Lavandera (Id.), Arrecife Santiaguillo 

(Id.), Arrecife Tanhuijo (Id,), Arrecife de Enmedio (Id.), Arr~ 

cife Tuxpan (id.·), Arrecife Rizo (Id.o), Arrecife Polo (Id.}, A

rrecife Aviso (Id,), Arrecife Cabeza (Id.), 

El inventario anterior, es relación de islas, cayos y arr~ 
cifee del territorio nacional, que por divereae razones se han 

considerado sueceptiblee de integrarse al desarrollo nacional. 

5 • .A.PROVEOHAJIIENTO DB LAS ISLAS MEXICANAS RN llATBB.U DE T'[ 

RIS110 Y ECONOKI!. 
Por eu extensión, recureoe biofísicos, utilización y ~ 

tras consideraciones, éstas son, entre las 240 islas mexicanas, 

las de mayor importancia para nuestro país.•' 

Guadalupe, Se localiza a 276 km frente a la costa norte de 

Baja California (250 km2), Está habitada y en ella se desarro-

lla una intensa actividad relacionada con la pesca comercial. -

Hay además, una abundante población de focas y elefantes mari--

nos, 

Isla de Cedros, A 22 km de la costa norte de Baja Califa~ 

nia (360 km2), es la más poblada e~cífico mexicano con --

10 000 habitantes, casi todos relacionados con la industria pe~ 

quera y enlatadora, y también con la de embarque de sal. su -
punto más elevado alcanza l 300 m snm. Recientemente se hicie-

ron ahí descubrimientos arqueológicos de mucho interés. 

Ielae Marías (Magdalena, Cleofas y María Madre). Están a -

110 km de la costa de Sinaloa (84 y 25 km2 respectivamente de -

superficie), Por su paisaje, vegetación de montaña y selva, plr:_ 

yas y transparencia del agua, son de enorme interé1r turístico, 

Hay planes todavía no concretados para destinar una porción de 

estas islas a la preservación de la vida silvestre, 

Isla Socorro. A 675 km de :ia costa de Colima (244 km2 de 

~~;.:!!:!:>, tiene un volcán activo, el Evermun, cuya cima se -

(a.1) 11!!éxico Desconocido", Harry MUller. Director General, Diciertbre 
1983, Las lelas de México: otro Territorio Desconocido (Segunda 
parte), Páge, 8 - 11, 



alza a l 130 m srun. Está habitada por un destacamento de infan

tería de marina. Cuenta con abundantes recursos pesqueros y con 

paisajes singulares. Tiene veeetaci6n silvestre compuesta por -

plantas, arbustos y árboles de características muy peculiares. 

Espíritu Santo. Está situada a 20 km de la costa de Baja 

California sur en el Golfo de California, a la altura de La Paz. 

(112 km2 de superficie). Cuenta con una colonia de focas y nota 

blrs paisajes submarinos. 

Tiburón. Es la mayor de las isl·as mexicanas, comprende -

dos sierras, quebradas y barrancas de considerable profundidad¡ 

su mayor elevación, en la sierra Kunkaak (o Konkaak), alcanza -

l 218 m snm. su aspecto general recuerda el desértico paisaje -

de las planicies costeras sonorenses: vegetación rala, de arbu~ 

tos espinosos, cactáceas y algunos árboles de reducido tamaño. 

Sin embareo, en 1 as abundantes cañadas y barrancas de la isla 

Tiburón se encuentra en eran abundancia, una vegetación semitr'2._ 

pical m11y:1pa:t!tioule.r. Durante muchos aiíos, dicha isla estuvo -

rodeada de leyendas negras concernientes al carácter feroz de -

los seria, de ~uienes llegó a decirse que eran artropófagos. Es

te mito fue especialmente cultivado en la d~cada de los trein-

tas por periodistas Ciilifornianos con pocos escrúpulos y un --

gran afán sensacionalista. Es verdad que dos grupos de excur-

sionistas norteamericgnos, el de Grindeel y el de Miller, pere

ci&ron de sed en 1924 y 1932 respedtivamente, por ignorar la e

xistencia de dos pequeños manatiales hoy bien conocidos y loca

li1 ados; pero no hay evidencia de ataques por parte de los se-

ria. En 1976, tm decreto presidencial dio esta isla en propie

dad a los indíeenas seria, y éstos la habitan ocasionalmente a~ 

eunos meses del año, en m~mero no mayor de medio centenar. El -

gobierno federal considera este territorio como reserva nacio-

nal de la vida silvestre, manteniendo por lo tanto una permaner.!, 



te prohibición de la cacería y otras actividades que harían pe

ligre.r el equilibrio ecolóe;ico. Para fines de vigilancia, se -

construy~ un camin o de terracería que cruza la isla en su par

te angosta, a lo lari.so de 14 km; hay también una pista para a-

viones ligeros, sin instalaciones de ninguna clase, la cual ge

neralmente se encuentra en malas condiciones. Entre las muchas 

especies animales queepuablan~la isla sobresalen el venado, el 

coyote y el conejo, así como la serpiente de cascabel. 

Isabel. Localizada a 30 km de la costa de NayaDit (2 km2 

de superficie). Se le ha destinado a ser parque nacional (por -

decreto presidencial del 13 de noviembre de 1982). Ocasionalmell, 

te Ja visitan, y se instalan en refugios provisionales, algunos 

pescadores de laneosta. La vegetación consiste en tupida male

za siempre verde, así como en abundantes arbustos que propician 

la existencia de numerosas especies de aves, en especial del p~ 

jaro bobo y la fragata. En general, la isla ofrece paisajes muy 

interesantes en su escarpado contorno. 

Pajarera, Mamut, Cocinas, San Agustín y San Pedro. son un 

crupo de islotes que cierran la bahía de Chamela, Jalisco, apr~ 

ximadrunente a 2 km de la costa. Aunque su área escasamente suma 

l km2, ofrecen un gran potencial como recurso turístico por la 

claridad de las aguas circundantes, la abundancia de peces, el 

atractivo paisaje submarino y el gran número de aves marinas 

que pueblan los islotes en los meses de marzo, abril y mayo, 

Ixtapa (!?tapa) (0.32 km2 de superficie).; Está a 2 km de -

la costa guerrerense en Ixtapa (Playa Linda), Es una zona turÍIL 

tica muy concurrida. Ofrece tres playas y varias ~onas peffaso.2_ 

sas que constituyen un atractiva paisaje marino. En su parte más 

elevada crece una abundante veeetación semitropical de tierra -

seca. 



La Roqueta {0.59 km2 de superficie). Situada a 600 m de la 

saliente sur de Caletilla, en la bahía de Acapulco, es tma zona 

turística en desarrollo suspendido. Bl proyecto orieinado en 

·1982, contemplaba una ~ona residencial, un área cultural, un 

santuario de aves, varios talleres, hoteles, un ealgódromo y un 

palenl'}ue. 

Tangola (Tangola-Tangola o Tangolunda). Es un islote roco

so con acantilados que miran hacia el océano. Bstá a unos 600 m 

de la costa de Oaxaca. Su vegetación incluye plantas no existen 

tes en el continente. Se encuentra frente a. la playa de Tangola 

(o Tongola), inmediata a la de Tangolunda, a unos 10 km al sur 

de Santa Cruz Huatulco. 

En el Golfo y el Caribe •• En la costa oriental de Quinta

na Roo, desde el extremo sur limítrofe con las aguas de Belice, 

hasta Isla 'Mujeres, hay nunferosos atolones y cayos, algunos de 

los cuales son considerablemente extensos, como el Cayo Chinch<l. 

rro, que mide 46.5 por 18 km. La parte em~reente es mucho menor, 

como es el caso en Cayo Centro, que mide aproximadamente 5 km -

de loneitud. Su vegetación y sus ~layas le confieren tm eran a

tractivo turístico, con el inconveniente de estar alejado de la 

costa y más aún de los puertos. Desde la costa de Qu1ntana Roo 

hasta la de Trunaulipas se cuentan 46 cayos. 

Cozumel. Está locali?ada a 16 km de la costa de Quintana 

Roo, a la altura de Puerto del Carmen {864 km2 de superficie). 

FUe la primera isla mexicana visitada por europeos (varios náu

fragos en el afio 1518). O@upada por indígenas yucatecos en 1847, 

la isla resulta ser una excelente ~rea ,ara los asentamientos -

humanos y los cultivos de algodón, caña de azúcar y tabaco, as! 

como para la crianza de ganado vacuno, actividades que fueron • 

en descenso a partir de 1940, cuando el turismo empezó a adqui

rir la máxima importancia, prosiguiendo su desarrollo hasta la 



fecha. sus paisajes, playas, áreas arqueolóeicas, pesca, etc.,

a:> n notables. A pesar del auge turístico, todavía hay e¡:¡ i:ozu-

mel extensas áreas boscosas deshabitadas y virtualmente desconcz. 

cidas, en las cuales no hay ni siquiera senderos. 

Mujeres (8 km2 de euperficie}. Está a 6 km de la costa -

quintanarroense, a la altura de Cancún. Esta isla, también de -

antiguo historial prehispánico, se dedicó de lleno a la activi

dad turística desde la década de los cuarentas. El exceso de v,!. 

sitantes y el descuido por parte de las autoridades munici~ales 

han deteriorado su imágen; es por ello que se le considera "si

tio turístico de tercer orden" .. 

Contoy. Se localiza a 17 km de la costa de Quintana Roo, 

tiene 7 km de longitud por 1 km en su parte más ancha. Desnuda 

y peligrosa por la abundancia de rocas y arrecifew en el lado -

este, su aspecto, en el oeste, es diametralmente opuesto: hay '!. 

bundancia de vegetación -especialmente mapg~ee-, esteros y mag

níficas playas de arena blanca y fina. Sólo la habita un peque

ño destacamento de infantería de marina que tiene a su cargo el 

faro. Ea considerada santuario de la vida silves·tre, especial-

mente de las aves que viven ahí en numerosa~ colonias que suman 

muchos millares de pájaros, unos marino~ y otros continentales. 

El acdeso más seguro a Contoy es desde Isla Uujerea. 

Cancún. Es una isla artificial. Originalmente era un del

gado crestón arenoso que se internaba en el mar y ocasionalmen

te se veía anegado en su parte más angosta, junto a la costa. -

Mide 14 Jan de loneitud desde el canal y el puente construidos -

a1 iniciarse su destino turístico. Comprende playas, esteros, -

bosques de coral y algunos vestigios arqueológicos. Es univer-

oalmente conocida en la actualidad por el modernismo y la funci~ 

nalidad de sus instalaciones hoteleras y turísticas, en general!.. 



Jtl.ina. Prente a la costa campechana. (O. 5 km2 de superfi-

cie). Es la isla de mayor importancia a.rqueol6eica en el lito-

ral mexicano del Golfo y el Caribe. Desde el año 652 d. de J.C. 

fué necr6polis maya. Su cerá~ica, inconftmdible, es reconocida 

internacionalmente. 

Aeuada o Puerto Real (21.2 lon2 de superficie). Está sepa-

rada de la. costa campechana por un canal entre el mar y la laB'!_ 

na de Términos. Ea una franja arenosa con vegetación tropical ~ 

bundante de la.do de la laguna. Entre tierra firme y la isla se 

tiende el puente más lar50 de México, con una loneitud de 3 200 

m. . 
Carmen (153 km2 de superficie). Localizada ent.re Isla Agu~ 

da y tierra firme, en el sur de Campeche. Tiene 31 km de longi

tud y un Bran potencial turístico por sus paisajes lacustres y 

marin0l3, así como la excepcional pesca deportiva que ahí abunda. 

Su costa oriental da al @olfo de México y la occidental mira ha 

cia la laeuna de Términos, Comprende varias alde~s y la Ciudad 

del Carmen, con 60 000 habl~antes. 

Sacrificios (0.07 lan2 de superficie). Se ubica a 5 lan de -

la costa veracruzana, a la altura ue Boca del Río. Esta isla es 

de gran importancia arqueo16gica. Fue zona funeral totonaca en 

la época prehispánica, y cementerio de algunos soldados france

ses durante la intervención. 

Lobos (0.5 km2 de superficie). Está a 14 km de la costa v~ 

racruzana, a la altura de Tamiahua. Fue un excelente sitio para 

la exploración deportiva submarina -por la abµndancia de coral

y la pesca recreativa, hasta el inicio de las operaciones petr~ 

leras. 

Indudablemente, el litoral más abundante en islas es -

el correspondiente al golfo de California, con más de 3 000 lon 



y en el cual, además de las islas Tiburón y Espíritu Santo ya -

mencionadas, existen 80 islas e islotes que se cuentan también 

entre los menos conocidos y utilizados. En algunas de las islas 
1:ue s! han sido exploradas y reconocidas científicamente, se -

han localizado yacimientos minerales, nódulos de manganeso, bBl,!. 

cos de guano, etc., y es creencia generalizada entre loe bajac~ 

lifornianos y los sonorenses, que hay muchos recursos todavía -

no descubiertos. 

Un caso curioso: En loe años treintas la organizaoicSn cr!._ 

minal de Al Capone había percibido el total abaniono de las is-
' las mexicanas, y en particular de la Coron•ado del sur, y deci-

dió aprovecharlo. Por intermedio de comeJICiantes de Tijuana, la 

organización obtuvo la concesicSn, por 20 afl.oe, para edificar una 

construcción en la ensenada de la isla sur. El lugar era supue!, 

tamente un club de yates y as! se le mencionaba: "hotel, centro 

nocturno y cafetería", ji ero su verdadero atractivo radicaba en 

el juego y la bebida, tan preciados en los Estados Unidos a ra

íz de la Prohibición. La construccicSn, de madera, es de tres -

pisos y todavía puede verse en el sureste de la isla, en una p~ 

queña caleta llamada Puerto Cuevas. Dada la ~poca, este hotel -

resultaba sumamente atractivo para loe habitantes de San Diego 

y. sus alrededores. "Loe visitantes se lanzaban alegremente al !. 
salto de la larga barra situada en el tercer piso, donie también 

había baile y otras diversiones. Se pasaba el fin de semana en 

alguno de los 30 cuartos con que contaba el casino". En 1933, -

con el final de la Prohibición terminó el negocio y en 1934 re

cibió el tiro de gracia al quedar los juegos de az-r proscritos 

en México. 
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P 1 s a .a.. 
l. SITUACION GBOGRAPICA DE MEXICO. 

' La situación geográfica de México entre dos océ---

anoe de características diferentes y cortada por el Trópico de 

Cáncer, permite una variedad de condiciones físicas que, a su -

vez, repercuten en la existencia de loe recureoe, en las formas 

de paisaje y, finalmente en las actividades de sus habitantes,• 

A la vista de la carta batimétrica, se destaca la mayor 81l 

ohura 4e la plataforma continental en el Golfo de México, fr~n

te a la estrechez de ella .en el Pacífico y la presencia en a--

quél de grandes protunaidades con forma de fosas, vecinas al l.! 
toral. El área de la plataforma continental es de 500 mil km2. 

que, según la reciente reforma constitucional, forma parte del 

territorio de la nación. 

El Golfo de California o Mar de Cortés, ea una moderna de

presión, cuya porción eur tiene forma de embudo; en ella la pr~ 

fundidad crece hacia el sur; au límite con la porción vecina es 

una cresta submarina que parte de la isla Tiburón hacia el eur

Btlreste. La parte norte es de menor profundidad, resultado del 

equilibrio dinámico entre los materiales acarreados por el río 

Colorado y las fuertes corrientes de marea. Loe movimientos te~ 

tónicos son recientes y hay evidencias de sumeraionea en laa -

costas vecinas. 

Desde la boca del Go1fo de California, o aea desde las ve

cindades de Ma2atlán hasta Centroam6rica, frente a la angosta -

plataforma continental, aparecen trincheras submarinas que lle

gan a Costa Rica con anchuras de 75 km. y profundidades hasta -

de 5,700 en la trinchera de México y de 6,493 m. en la trinche

ra Centroamericana. En algunas porciones de la parte ocoiden-

!!:__~l._!l_ Baja California y costas de Sonora y Sinaloa, se pre-

(d)-Artee de México". Número 68/69. Afio XII, 1965. Lic. Enrique Mo 
reno de Tagle. Presidente y Director General. Los U.ares de M~-= 
xico. Págs. 4 - 6. 
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senta un fen6meno singular, si bien similar al que se observa -

en la costa de Perú: la surgencia de aguas profundas. Ello hace 

que en esa zona el agua sea más fría y rica en sales; por lo -

tanto una consecuencia Econ6mica. 

El Océano Atlántico, que ha sido el más importante medio -

de relación de México con el mundo occidental, recibe en la pa~ 

te vecina a nuestro país el nombre de l\lediterráneo Americano y 

lo forma el Golfo de J.léxico y el Jrlar Caribe, separados por la -

isla de Cuba y la península de Yucatán las cuales dejan entre e 

llos el canal de Yucatán, que tiene un umbral de s6lo 1,600 m. 

de profundidad. El Golfo de México es una depresión en forma de 

artesa de perímetro circular, resultado de hundimientos; su pl~ 

taforma continental de gran anchura termina en declives bruscos 

y violentos, pasando a hondas fosas como la de Sigsbee en el -

centro del Golfo de México con profundidad de 4,000 m. El Con~ 

tituyente no se equivoc6 al no poner limite al mar territorial 

y dejarlo al Derecho Internacional. 

Las aguas que bañan las costas orientales de la península 

de Yucatán forman la Hova de Yucatán. En esta poroi6n la plani

cie costera es angosta; a 20 km. del litoral se registran pro-

fundidades de mil metros y aioien kil6metros de la orilla se -

llega hasta a 4 mil metros de profundidad. En el controno de -

la península de Yucatá.n, la plataforma continental caliza favo

rece la coagulación y precipitaci6n de sedimentos, principalme~ 

te los de arcilla, haciendo que las aguas marinas sean claras, 

traslúcidas por ello, unido a su poca profundidad, ofrecen col.2, 

ración verde esmeralda y aun verde claro, siendo posible desde 

un avión disfrutar de la visión del fondo submarino. Estas con

diciones favorecen la existencia de esponjas; esponjas, que de[. 

de la época de los griegos las usaban para el baño, es una fuei:!_ 

t s econ6mica, 



2. ANTECEDENTES HISTORICOS. 
La t:i·adición marítima de México data de la Conqui~ 

ta y la Colonia, que habilita como puertos a Veracruz y Campe-

che en el Golfo de México, a San Blas y ACapulco en el Océano -

Pacífico; los primeros, fueron el enlace con España; loe segun

dos, puntos de partida para nuevas conquistas que dieron, ya coi 

marinería mexicana, las Filipinas y el descubrimiento de Alaska 

par~ la corona española. El clima, las enfermedades, la ubica

ción de las ciudades indígenas, la idiosincracia del conquista

dor en búsqueda constante de metales preciosos, lo alejan del -

mar y se dirige a las montafias, a la Altiplanicie donde sobre -

las ruinas de los templosindígenas fundaría las principales ci~ 

dades de nuestro país. Este patrón de localización urbana, se 

conservará prácticamente durante la Indepenaencia, aun'que se 

crean por decreto los puertos de Man2anillo, Vallarta y Maza--

tlán que dieron origen a las respectivas ciudades. Durante la 

Reforma, don Benito Juárez firma los decretos alusivos a la :tu~ 

dación de Puerto Arista y San Benito, ambos en el Estado de 

Chiapas, que por sus particulares condiciones físicas no tendrf 

an mayor fortuna. La orientación política y económica de la 

Dictadura porfirista favorece la creación de puertos nuevos; 

Tampico, Coat2acoalcos y Progreso en el Golfo y Salina Cruz en 

el Pacífico; todos ellos, dirigidos a la exportación indiscrim~ 

nada de nuestros recursos naturales. Las convulsiones deriva-

das del movimiento armado de 1910, interrumpen nuestro desarro

llo portuario y, por ende, el de nuestras zonas costeras; eeta 

situaci&n, se prolonga prácticamente hasta el r'gimen tel Gene

ral Lázaro C~rdenas, quien sienta las bases inetitucionalee te 

la actual Sec:retar!a d.e Marina!S La orientación qu se ta al -

~1_~_9_!l_a_pJrtuario en los •tlimos veinticinco ai'los, tranatoraa • 

lit Artes de México ... Nmnero 68/69. Af'!.o XII, 1965. Lic. Enl'ique lo 
reno de ~agle. Presidente y Director General. Obras Portuarias7 
Ing. Roberto Buet8llante. P~. 7. 



su papel de medio de enlace a polo de desarrollo económico Y -

social, tanto desde el punto de vista regional como Nacional. 

El crecimiento •le nuestro sistern>i vial, con mayor número y oa-

lidad de ejes transversales y la diversif .icac.ión de nuestro co

mercio exterior en p110ductoe y ii.eatinos, ha ubicado al sistema 

portuario Nacional como uno de los más sólidos apoyoe para el -

desarrollo económico y social del paíe. La moderna localiza--

ción de industrias pes~das y el aprovechamiento de los recursos 

naturales d~ nueatrae 1enaasooeterae, afirmará las ideas actua

lee de orientar al hombre del al ti plano hacia las áreas donde -· 

se ubica el porvenir del paíe. La gran faja costera del noroee

te, que comprende los Estados de Sonora y Sinaloa, ee una mues

tra del desarrollo agrícola acelerado, poeible de realizarse en 

muchas otras zonas costeras del país, mediante la concurrencia, 

por una parte, de la visión del hombre del Estado y por otra -

con la planeación rigurosa de los recursos tecnológicos y econ<!_ 

mioos de loa sectores gubernamental y privado. Inat~laoiones -

portuarias adeouadaJS y caminos transversales, harán factible -

que en nuestras costas se oreen múltiples polos de desarrollo -

que coadyuvarán a la descentralización industrial y demográfica 

.Bn la vida de loa pueblos que en su conjunto formaron el -

México prehiapánico~el medio aouá·tioo ejerció su poderosa in-

fluencia en todos loa Órdenes: oomo proveedor de artículos ali

menticios, objeto de comercio, vía de comunic~ción, ornamenta-

ción e inclusive como rnotivo de inspiración artística. Las ac

tividades pesqueras en este país, datan desde el momento en que 

llegan loe primeros habi timtes; ea indudable que el principal -

medio 1le sustentao ión en sus dilatada.a jornadas era la oaza y -

la pesca; está comprobado, por los restos arqueológicos (primi

tivos artefaotos de pesca y representaciones de orgKlismos acuá 
---------- -<1'11Artes de Méxioo". Húmero 68/69. Afio XII, 1965. Lic. Enririue Mo 
reno de Tagle. Presidente y Director General. Las reoquerías Ne 
xioanas. Lic. Tonatiuh Guti~rrez Olgu!n. págs. 10 - 16. -



ticoe), cue en el hori~onte prehistórico se efectuaba la pesca, 

y se recolectaban mariscos. A pesar de que posteriormente la e 

conomía mesoamericana :fue agrícola, la caza y la pesca perdura

ron con el fin de proporcionar carne a falta de animales domés

ticos. Numerosos instrumentos de pesca fueron utilizados por e~ 

tos pueblos. Los códices Dresde, Viniobanesis, Nutall, etc., -

describen gráficamente la pesca con redes, que confeccionaban -

con ixtli de maguey (algunas de ellas fijadas en postes, permi

tían también atrapar patos y liebres). En loe c6dices Viena, -

Vaticano, Mendocino, Florentino, se describe la técnica de la -

:pesca con red de aro¡ usaban asi.miemo arponee, tridentes y por 

medio de represas, en los ríos mataban con estos instrumentos, 

o a flechazos a loe peces atrapados. Sin embargo, a excepción 

de los mayas, totonacas y las culturas oooidentales, todas las 

razas y tribus fijaron su asiento en la altiplanicie mexicana,

bien fuera porque las cadenas montaflosas presentaban una barre

ra casi infríUlqueable a cualquier éxodo de población para ir -

del Altiplano a las Vertientes, o porque en el primero el clima 

es más benigno, estaban las mejore~ tierras; desde ese entonces, 

el poblador del territorio nacional, pretendía ignorar la pre-

sencia de nuestros extensos litorales quedando así establecido 

el "criterio al tiplanista" del mexicano precortesiano. 

El obispo loanda, en su "Relación de las cosas de Yucatán" 

(siglo XVI), habla de esta actividad entre loe mayas diciendo -

que "hacen sus muy grandes pesquerías de que comen y venden pe!!.. 

cado a toda la tierra", Por su párte Bernal Díaz del Castillo, 

en su "Historia verdadeja de la conquista de la Nueva España" -

cuando se refiere a 1• l1egada de las expediciones de Grijalva 

Y de Cortés al territorio de Tabasco, indica que los pobladores 

del mismo incluyeron "pescado seco" entre loe alimentos que lee 

proporcionaron, 



Los primeros estudios sobre la materia con orientación --

científica, fueron hechos por el erudito Francisco Hernández, -

que recorrió nuestro paíe de 1570 a 1577• En su monumental obra 

"Nova plantarum ani111alium et mineralium mexioanorum historia", -

aparecida en 1651, dedica doce páginas a la descripción de lo~ 

recen mexicanos. Dos sieloe después de la expedición de HernáI;_ 

dez, Francisco Xavier Clavijero (1780, "Storia antioa del me--

ssieo11 Ceaana), demuestra también su interés por los peces y o

tros animales, incluyendo un capítulo sobre los "Peces de los -

mares, ríos y lagos de Anáhuao", ouya agua, dice, "disputa ven

tajas a l~ tierra en el número cie loe vivientes que mantiene". 

Refiriéndose a las activid~des pesqueras de los antiguos mexic~ 

nos narra: "Mas que a la cav.a eran afitionados loe mexioanoe a 

la pesca, como resultado de la situaeión de su capital 1 de la 

proximidad, del lago de Chalco, tan abundante en peces". 

Clavijero nos habla de Opochtli, dios de la pesca, al que 

creían inventor de las redes y demás instrumentos de esta acti

vidad, y era por ello especialmente venerado ror los pescadores 

como su protector. Pero la ciiosa y soberana del agua lo era --

Chalohiutiltue o Matlatcueye, "La de la falda azul o cie jadee", 

frecuentemente considerada como la esposa de Tláloe, iios de -

la lluvia. Es Chalchiutlioue la diosa de los mares 1 de loe la

gos, de loe torrentes y de loe ríos, o de toda el "agua viYa"• 

En la representación del Códice Borbónioo se ve a Quetzal

coatl con un •ollar de caracolee marinos, miemos que forman su 

peatoral 1 orejeras. Asimismo en el friso plástieo de la pirá-~ 

mide de Quetzalcoatl en Teotihuaoan, se observa al lado de la -

serpiente emplU11ada, unos caracoles 1 mazorcas de maíz. 

El barón AlejandJ'o de HU111boldt, en eu "insa10 polítieo so

bre el reino de la Nueva España" (finales del siglo .XVIII}, nos 



h<1bla de dos actividades res11ueras (pes~uerías de la concna pe!: 

la en luR a~uas del J.lar de Cortés, y la. ::iesca, o enza. de la· ba

llena, nunq_ue esta últi11a er1 exrlo"tada por los extranjeros, 

princi,rünente ineleses '.{ anelo-a1ericanos), COllO lae tfoicas 

di¡;nas tlc ~cnción en este ra110 de la econocía novohispánica, 

o.unc!ue co•no 1ma posibilidad de r¡ue aleún día lleeasen a ser i11-

.nort>tntÍsiJ1as "para un país ",lle co11;r>rende UJ:l!l extensión de coa

tus de 1, 700 leeuas 11a.rinas". 

Uon el advenimiento de la Revolución, durante el breve go

bierno de Francisco I. Madero hubo un intento de br¡mlsar la --

' • pesca, .y en 1912 se declaro libre la uesca paru todos los ~exi-

c::i.nos, ordenándose 1ma revisión de las concesiones y derogán--

dose las que resu~"turon perjudicia.tes. nesgraciadanente el cua..!: 

telazo de la Ciudl:'dela interrun11ió este :f'o11ento, re::mudándose -

en el tievrpo cíe la Revolución Consti"tucionalista con 11a.yor vi--

eor. 

Con la creación rte~ uepartamento de Caza y Pesca (1916) 

se ~rocuró im¿ulsar estas actividades. Bn 1923 se expiiió un r!:_ 

gla.mento tle Pesca Marina y .Fluvial, y hasta 1925 la primera Ley 

de Pesca. 

3. EPOCA r.JODERNA. 

Las Pesquerías Modern.is Nacionales, están apoyadas fUl,!. 

dcir.iontalnente por la explotación de crustáceos, destaoan4io en-

tre ellos el ca111aró11, y co11;1.1.etando el cuadro más de una veint!. 

na de i11portantes especies, co110 son: barrilete, sardina, ooti'1l1 

sierra, Llt:.1.·1.1 1 l!laCarela 1 liza1 robalo, euaohinungo, tiburón, ju

rel, etc. 

Actu:ll!!len¡;e .1.a explotación de los recursos pesqueros naoi~ 

nales está siendo objeto, no sólo de investigaciones a11plias e 

in1ort!l.lltee, P.n el nivel oceanográfico, sino también se está 



llevando a cabo por técnicos especialiutdos tui cuidadoso plan -

'ara ~ejorur desde la ex~lotación ~isaa del recurso, la tecnol2 

gía ele su conservación, hasta ltt nmriliación y :1ejor distribu--

ción de los 11ercudos nacionales, en virtud de que si algo tiene 

i:i,:iortrnicia de las pes1uerías en nut:s tro país, i::s precis.J.?1ente 

r¡ue estos tienen una repercusión nacion'!l en sus t1iferentes e-

!'ectos: aprovechai:1iento de recursos, nuevas fuentes de trab1jo, 

el desarrollo ele la industria, siuyor pos!bilidarl ele exportoicio

nes de estos productos, en condiciones nás favorables al país y, 

sobre todo 1 el !!lejoramiento 1:1lir.1enticio de nuestra creciente :?2., 

blación. 

Sin lugar a dudas, se ¡>uede ase(¡Urar que uno ae los T•·u10-

ra.nas más pro!letedores en todos los órdenes, cos10 el social, e

cenómico, turístico, etc., es el que repre:sentti.n nuestros n·1res 
• 

y nue-atros litorales. México en su futuro deberá ser un país -

de entranable estructura maríti~a. 

México es un pa!s de mares, sus costas sor1 enormes, sus P2 

sibilidades para l< pesca son im1cnsas; la activid~a pes~uera -

febril y positiva de los últimos aflos ha reb·is~do el ~arco Qe -

la Ley Federal para el Fo11ento de Pesca de 1972; se ~idecú·,l_n inri.2.. 

vaciones producidas por la ley oreánica de la administración Pii 

blica de 1976 ;ue creó el Departamento de Pesca y, el lo. de E

nero de 1983 se crea, ror iniciativa presidencial, la secreta-

ría de Pesca. 

Cuundo el hombre se atrevió a fubric:ir al.;ún ingenio i:ue -

le permi t iÓ hacer la pesca en la ri ber.:i 1q;:Ís c erc.ma. tlel litoral 

en que habi tab:i, es allí donde seBuramente os tú ubicado el ~'ri~ 

cipio más re~oto del Derecho a la pesca del estudo ribereño y -

ue donde, con el tie11po, se orieinaron l>w co11plicuclas especul!!, 

~~~~~~L!~orías jur!dicas y :irincipios de econo11!a., ·:¡ue los Es-

(3 l)I Coloquio Intern:i.cional sobre Legislación rem1uera. Vol. II. -
Pág. 22. Depto. de Pesca. Inst. de Invest. JurÍd. TJNiv.:. ~.'éxico, 

1981. Ceremonit•. de Clausura. Dr. Jorge Cr.rr.izo. 



tados han venido mruiejando para erear tesis y dejar establecido 

eu Derecho sobre lo que hoy se conoce como mar territorial, pl!., 

taforaa continental, zócalos submarinos, aguas adyacentes Y. en 

fin, zona económica exclusiva o mar patrillonial. 

4. CONf.ü!INACION MARITIM!. 
La contaminación ee tan antigua como el hombre~\unque 

sus efectos empezaron a sentirse cuando aparecieron las primeras 

ciudades, las cuales aeguramente sufrieron problemas de baeura 

y drenaje y tal vez de hU110, puesto que desde unoe 3,000 affoa -

A.C., se habían (esarrollado procesos metalúrgicos para obtener 

algunos metales por fusión de la materia prima. Los primeros -

víntomas de contaminación en su concepto actual se registraron 

en Inglaterra, por el afio de 1257, en la oiudad de Nottinghaa,

donde la atmósfera apareció llena de humo de carbón. En 1880, 

Ernst Heinrich Haeckel (1834-1919), naturalista y biólogo ale-

mán, orea la ciencia de la Ecología y la define como la e~ten-

eión ele loe oo roeptos eoonómieos y sociales a la biología. A -

principios de este siglo, Goerg Friedrich Nioolai la considera 

como la ciencia del m~dio ambiente, en la que incluye la inter

Yeneión de todos lo~ factores ambientalee. Actualmente se defi 

ne como la ciencia que estuiia las relaciones entre lo~ organi! 

mos y el medio en que viven. Se divide en doe grandes ramae: a1!_ 

toeoolog!a, el estudio de las relaciones de los seres vivos con 

el medio; ¡ sinecología, el estumio de las relacionee entre loa 

propios eeree vivos. 

Anticontwninación ambiental es un término eompuesto que -

significa simplemente no ensuciar e1 espacio en c¡ue vivimos y -

proteger nuestro mundo externo. Entendemos por contaminación -

,!~_.P!!~.~!:_!;ia en el medio ambiente de uno o más agentee, o eual-

(lt}11I Coloquio Internacional sobre Le.gisl•\Ción Pesquera". Memoria. 
Vol. J.V. Depto. de Pesca. Inst. rle Invest, <Tnríd. TJN.rul. México, 
1981. Aspectos LeBales de la Contruninución en !léxico. Lic. Mi-
~'Uel DÍaz G. Págs. 47 - 50 y 52 - 64. 



quier combinaci6n de elloe, que perjuaiquen o molesten la viia, 

la ealui y el bienestar humano, la !lora y la fauna, o megraien 

la caliiai del aire, del agua, ie l!tierra, de loe bienee y de 

los recursos en eeneral. Asimiemo, eon agentes conta11inantee -

toda materia o sustaneia, o sus combinaciones, o compuestos o -

derivaios químicos y biológicos (hllllo, polvos, gaees, cenizas, 

bacteriae, residuoe y iesperdieioe) 1 cualesqui~ra otroe que -

al incorporarse o aiicionar al aire, agua o tierra, puedan alt!,_ 

rar o moiifiear sus caraeterístieaa naturales o lae del &11bien

te; ae! como toda !ol"lla de energía como calor, raiiaetiviiai o 

ruiao, que al operar sobre o en el aire, agua o tierra, altere 

eu estaio noraal. El fenómeno de la contaminación es de natur!. 

leza compleja e impliea el análisie de factora• que influyen en 

el bienestar general coao son la exploeión demográfica, el avan 

ce industrial y la concentración urbana. 

Loe principales agen."&tes de contaminación son: 

Dióxiio de carbono; puede ocasionar desastres geoqui-

micoe y ecológicoe. 

J,1onóxido de carbono: :puede ft:!'ectar la eetratósfera. 

Dióxico de sulfuro: agrava las enfel'lleiaaee del apara

to respiratorio. 

Oxido oe Nitrógeno: es producido por loe ~otoree de -

combustión interna, loe avjonee, loe hornos, loe inci

neradores, el uso excesivo de fertilizantee, loe incel! 

dios ie boequee y lae instalaciones jnduetrialee, for

ma el smog de las grandes ciudadee y pueae ocasionar -

infecciones respir~toriae, entre ellas la bronquitis • 

de loe recién nacidos. 

Foetatoe: constituyen uno ae los factores principales 

de contllll!inación de los lagos y ríos. 



Mercurio: eoneti t~e un gra·re agente contuina•or •e ilr 

loe alillentoe, eepec1alllente ie ioe que proT1enen del 

mnr, y ee un Teneno CU7• acuaulaoi&n afeeta al •i•te

ma nerviol!SO. 

Ploao: se trata •e un tóxi•o que ateeta la• ensia&B 1 

a~tera el metaboliemo celular, a•uaul'-i•oee en lo• e•

aimentoe mar1noe y en el e.gua potable. 

P•tr6leo: la contaainaei6n ea oaUll .. a por la extra•--

ei6n •el proiucto trente a lae coetae, eu r•finaei6a, 

loa acoiientee ie loe buquee petrolero• y la evacua~ 

ci6n que ee eteetda •urante el transporte. Causa ialloa 

desastroeoe en el medio: &estrv.J• el planeton, la T•B!. 

taoi6n 7 lu aTee marin .. 1 oontmina lae pla7u. 

DDf y otros plaguieUua puebn proiuoir oáneer. 

Baiiaoión: eo ie gran iaportanoia su eapleo en la •••t 
oina y la 1nT••tigaoi6n oientífiea, pero a partir ie -

oierta dosis pueie ocasionar ~uraores •al1gnoe y muta-

oiones gen~tioas. 

Estos agentes atentan contra el meiio ambiente 1 eont~a el 

intiviiuo en forma direota o a traT&e te lae catenae trófieas,2 

oasionanio trastorno& en el lenguaje, en la Tista 1 en el oico, 

aieaáe ie generar efectos oong&nitoe y otroe, ~ue s1gnitiean ua 

graye riesgo para la ealui: hepatitis, disenteria, poliomieli-

tie y toao i1po de infecciones y trastornos en el sietema ner-

vioeo. Además, afecta suelos, oiuta•es, atmósfera, lagos, r1o•, 

oorrientes subterrlineae y mares. Amenaza a la biosfera, la zona 

donie existen en forma exolusiTa toioe los seree TiTOB •• la -

tierra, oonetituí•a por un_a enToltura extraor&inariam.ente del· 

~Ma~ del pianeta que abarea ieste el lecho ie los oe&anos, a no 

máe de unos 200 meiros de profun•i•••· 



Deece el punto de vista del eooeietema, loe prinoipalee -

contaminan~ee que aegracan la tierra aon: r.ontaminantes de de

grallauon lenta, Contaminantes ce d.egracaei6n rápUa, Contami-·· 

nantee peioopat6genais, Smog y Reeicuoe radiaotivoa. 

la lo• r!oe 7 aaree ee &once se pue•e anreeiar aáe táeil-

aente lo• eteetoe que sobre el meiio proauoe la aotiviiac cel -

hombre. Con aueha treeueneia, tanto las deecargae intuetrialee 

oomo lasaunieipalee, se vierten en r!oe que se precipitan inae

•1ataaente en el aar, sin haber utiliza•o la eapaoi•ac ie auto• 

•epuraei&n ie la eorr1ente :fluvial. Incluso ee ooneicera que • 

la oontaminaei&n que existe en loe maree es mucho •'e grave -

que la oontaminaeión ataosreriea. 

s_• eatiaa que ha•• 20 afio• el mar generaba 8~ ce lae pro

teínas ce eona\1110 huaano. H<>7 s&lo proporoiona el 5~ de su!Pro

te!nu. Taab1'n ee eat1aa qu e6lo el 15 por eiento ce la oon

taainaei6a aar!tiaa •• procuoiia por el petr&leo cerraaaco en -

loe ae•i•entee en laaplatatonaae •e pertoraei6n, 7 que el reato 

e.111 oauaa•a por loe ••111e..nos aunleipal91!1, in•uatriales 7 la 11a

pieza ce lo• buque111 •i•terna. De esta aanera, las aguas 7 loe -

•eeeehoe qae eobre ellae reeaigan, son partieularaente inport&Jl 

tes pues ce ella• &epen•e la eobrevivenoia ••l hoabre, que al -

pareeer alba no ee ha pereata•o que la oontam1aaei6n es eoao wa 

g6ra811 al que 111e le emDieza a enoontrar reaeaio 7 iel Que se ig 

nora o apenaB •• vieluabra el enorae pocer ceetruotivo que po--

aee .. 
ne111•• hace afloe que toco111 loe aaree iel planeta están •••! 

tito• a un proeeeo ereciente • eon•tante ce contaainao1on: al -

etentiZieo Coueteau ar11'1la que en loe dltiao• 20 anos la vila -

en el aar ha •••oeniiao entre un 3°" y un 5°"' en a.J..gunoa casos, 

t.0ao el ••l Mar •••iterráneo, eata muerte progre111iva poirla 111er 



adn mayor. Existen otroemares que si no están en agon!a, por • 

lo menos ae encuentran gravemente enfermos, lo que viene a ser 

lo 11iemo. se tria.ta nada menos que del Mar Caribe, que fue uno -

de los más bellos del munio, y del Mar de Aral, famoso por sus 

aguae •e color turquesa, 1 que según algunae in:t'oraaciones se -

encuentra moribunio. Por lo que respecta al Mar Caribe, que es 

el más cercano a nosotros y es el segunio del munio en superfi

cie (1'870,000 Kll2) está a punto de convertirse en una oloaea -

petrolera como consecueneia ie la contaminación masiTa provoca

ia por 73 re!iner!as ie cruio instalaiasen sus~rillae. Por •a 

parte, en el Mar ie Aral el iescenso de las aguas es tan alar-

mante, que el fenómeno continúa a razón ie 45 centÍlletros por !. 

fto¡ iicho mar interior, el ouarto almaoen&llliento ie l!quiio na

tural en el munio (65 1 500 Kll2 aproximaiamente), iesaparecerá -

ientro ie unos 20 años. La Yiia agrícola ie Uzbekistán (URSS) -

iepen•e de las tierras desérticas bañaiais por este mar y ai P!. 

recer la eatástro!e no pueie ser ieteniia. El 45~ ie la proiue

ción muniial ie algoión proyiene del territorio eitaio (10 •1-

llones de to~~laias en 1980). 

Esto resulta alaniante y, ieste tie•pO atrás, tanto espe-

c1a.L1stas ael meiio ambiente como !utur6logos, aivirtieron que 

la preservación ie los •ares con su enorme potencial a11ment1-

e1o, oonstitu70 para la huaaniiai la •ejor araa para aeegurar -

su sustento oontra la hambrUJl& que amenaza, 1 que, aet!lte ahora 

ya es un peligro en ciertas regiones iel. •UDio. 

En tetinitiya: la eontaminao1on de suelos, aguae y ambien

te en general significa un peligro para ia Tita en el plm.eta. 

5. WGISL.ACION XH MBXIOO SDBliB L.A. COH.ilfINJ.CION. 

An los maree mexicanos existe una alta con~entración -

ie pestioiiae y plaguiciias, arrojatoe a ellos principalmente -



por Estados Unidos, y ea rara la especie marina qtte se captura 

11ue no presente índices de contaminación. Por ello, el reconoo!_ 

miento de la plataforma continental iel pa!e ea :t'uniamental pa

ra la iefenea de los recursos marinos. Asimismo, la mayor par

te de loe ríos y lagunas y en general toios loe recursos acu!-

!eroe del pa!e requieren ie eetuiiee interiieciplinarioe, pues 

aun cuando hay leyes de protección al recurso, la mayoría de 

las veces no operan las disposiciones y regl8.lllentoe sobre el u

so y destino de loe desechos de las industrias que descargan s~ 

bre loeríos y lagunas. 

Las actividades más import~ntee en materia de saneamiento 

del agua, mismas que corresponden a las distintas de~endenciae 

del sector público federal, de acuerdo con sus competenoiae y !. 

tribuciones legales, son las siguientes: 

a) planeación y construcción del sistema de abasteci-

miento de.L agua; 

b) planeación y construcei'n de sistemas de aguas resi 

duales; 

c) construcción de sistemas de reutilización de las a

guas residuales; 

d) operación de loe sistemas de abastecimiento y de a

guas residuales; 

e) vigilanoia de la calidad del agua para cone\11110 h•--

mano; 

!) Yigilanoia de la conta11inación de 1&5',aguas conti-

nentalee coster1~ e interiores; 

g) protección del medio ambiente marino. 

Uno de loe factores medulares que concurren para el eetu-

dio y control de la contaminación, es la formulación de leyes y 

reglamentos que estén acordes a la realidad del pa!s. Desde haee 



algunos años las autoridades, oonecientea do la gravedad, •• -

han preou~v~do por controlar la oontwninaoión ambiental.. ! ooa

tinuaoión enumero lo que constituye la legislación existente •• 

la materias 

l. Ley Federal para prevenir y controlar la oontaninae14a 

ambiental. (Diario Ofioial, 23 de mar•• de 1971). 
2. Deere1o por el que 11111 adiciona la Baa• 4a. de la Pr••-

ción XVI del Artículo 73 de ia vonetit~eión Pol!ti•a 4• 
los B•tados Unldos aexieanoe. (Diario Oficial 4• la re
deraoión, 6 de j•lio de 1971). 

3, !cuerdo por el que se orea en la Seoretar!a de Sal•bri

dad 7 lsieteneia, la S•bseoretar!a de ••joramieat• 4el 

Ambiente. (Diario Otioial de la Pederaeióa, 29 d• enero 

de 1972), 

4, Acuerdo que fija las baaes a las que se .. jetará la ta

brioaoión de equipo• 1 diapositiTOe para preTeair 1 ºº!. 
trolar la contaminación ambiental. (Diario Oficial de -

la Federaoió~, 14 de j•lio de 1972). 

5, Acuerdo por el que la secretar!• de Hacienda 1 Cr6dito 

Público, en representaeión del Gobierno 1•4•ral. prooed! 

rá a la oonstituoión de un fideiooaiao, ••10 doa .. petle 

se encomienda a Nacional Pinanoiera, oon el objeto de -

administrar loe recurso• eeonóaicos y demás bien•• que 

se aporten para la preyención y control de las agaam 1 

el doearrollo de la !auna acuática. lDiario Oficial de 

la Federación, 24 de agosto de 1972). 

6. Uódigo Sanitario de los Batado• Unidos •exieanoa, (Dia

rio Otioial de la Pederaoión, 13 de aar&o de 1973)• 
7. aegl&mento para la Pr1Tene1Ón 1 Control de la Ceat .. i-

naoión do !glla!I. (Diario Ofioial de la P•4•ra•i6n, 2~ 



de marzo de 1973) • 

8. Reglamento Interior de la secretaría de Salubridad 1 A

sist enoia. (Diario Ofieial de la Pederaoión, 10 de a.go~ 

to de 1973). 

9. Acuerdo del O. Secretario de Planeaoi6n de la seoreta-

r!a de HeoureosHidráulioos, al a. Director General de '!!. 
aus del AgU& 1 Pr•Yenoión de la Contll!llinación. (Diario 

Oficial de la Pederaoión, 29 de noviembre de 1973). 

10. Reglamento para el Control 1 uso de Herbioidae. (Diari• 

Oficial de la Pederaoión, 17 de diciembre de 1973). 

ll. Deoreto que apr11eba el Conyenio 110brt la Prevención de 

la Cont11111naoión del v~r por vertimiento de deseohoe y 

otras materias. (Diario Oficial de la Pederación, 17 de 

uus,YO de l974J• 

l~. Acuerdo que eeBala el trámite de la lioenoia para eeta

bltoer nuevas industrias o ampliar lae existentes a que 

se refieren loe Artiou!os 7o. y Bo. del Reglamento para 

la PreYenoión y Control de la Oontarainao1on A•mos!érioa 

originada por ia Emisión de hU!loe y puivoe. (Diario O!t 

oial de la Pederación, 18 de agosto de 1975J• 

13.Reglamento para la Prevención y Control de la Contamin'!,, 

oión Alllbiental originada por ia Emisión de Ruidos. {Di!, 

rio Oficial de la Federación, 2 de enero de 1976). 

14. Decreto q~e fija los límites pel'lll1e1olea de eiismonee -

de loe gasee de escape de loe vehículos automotores nu~ 

vos que usan gasolina como combustible, \Viario Oficial 

de la Federación, 29 de octubre de 1976). 

15. Acuerdo por el que se orea la Comisión Intersecretarial 

de Saneamiento Ambiental. (Diario Oficial de la Federa

ción, 25 de agosto de 1978). 



16. Beglam.ento para prevenir y controlar la contaminación -

del Mar por vertimiento de desechos y otras materiae. -

(Diario Oficial de la federación, 23 de enero de 1979). 
Coneidera que: por acuerdo presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de enero de 

1979, fue designada la Secretaría de Marina como autor!_ 

dad competente, para el ejercicio de todas y cada una -

de las funciones contenidal5 en el Convenio Intern.acio-

nal para la Prevención de la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Deeeohos y otras mater1ae. El lrtíoulo 

3o. aetermina que actuarán como auxiliares y en coordi

nación con la Secretaría de Marina, para la aplicación 

de este reglamento: 

I. La Secretaría de Salubridad y Asistencia: 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblioo; 

tII, La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu

licos; 

IV.La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

V, Las demás dependencias que seffala este reglarnel!.. 

to. 

El Artículo 4o, prescribe que la Secretaría de Marina -

para los efectos de este re~lamento ejercerá jurisdic-

eión en: 

a) El mar territorial; 

b) La zona Económica Exclusiva; 

e) Las zonas mar!tinae de pesca seffuladas por la -

ley respectiva, 

17. Reglamento Inteior de lu Comisión Intersecretarial de -

Saneamiento Ambiental. (Diario Oficial de la Federación 

lo. de marzo de 1979). 



18. Acuerdo por el que se aprueba el Programa Coordinado ~ 

para mejorar la calidad del aire en el Valle de •'xi••• 

tornulado por la Comisión Intereecretarial de Saneamie~ 

to Ambiental. (Diario Oficial de la Pederación, 7 de d!, 
ciembre de 1979). 

19. Reglamento para el Control Sanitario de loe Productos -

de la Peeca. (Diario Oficial de·la Pederación, 7 de ju

lio de 1980). 
20. Estímulos Piecalee para prevenir la Contaminaoi6n Ja--

biental. (Diario Otioial de la Pederación, 23 de marzo 

de 1981). 

21. Acuerdo de Cooperaci6n entre loe Eetadoe Unidos Mexiea

noe y loe Estadoe Unidos de América eobre la cont&111Ra

ción del medio marino por derrames de hidrocarburos y '!. 

trae euetanciae nocivas. (Diario Oficial de la Federación, 

18 de mayo de 1981). 
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CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

I. Hacer ~lue los Orc;anis;~os correspondientes, :par11 el estu
dio de la. Oceanoe;rafín en l1!éxico, efectúen mayores estu
dios y exploraciones, ·;mr'.l tener un verd<tdero conocimiel,!. 
to de los recursos naturales en su imJensa V>\riedad, de• 
ln fauna terrestre y lle los recursos marítimos. 

II. Que nuestro Mar Territorial, se tenGa en él, un verdade
ro cultivo y cuidado de los recursos mar!tiMos, especial 
mente los no renovables, para no ser exterrainada la fau:
na, llrincipalttente en el Golfo de Héxico y el rie Califot, 
nia. 

III. Que las riquezas existentes en la Plataforma Irl<LrÍtlma -
Continental sean explotadas por técnicos :;:iropios, ya que 
los extranjeros no sólamente causan e;astos exhonerosos,• 
sino ~ue por egoísmo profesional no enserian a los nues-
tros, siendo ésto una evasión de capital nacional hacia' 
el extranjero. 

IV. Que sea publicada l:.=i. localización, nombres y utilidad -
~ue pueda ~restar cada una de nuestras islas, su:;:iuesto -
que las secretar!ae a quienes corresponde la Investiga-
ción, carecen de medios ~ara su localización y estudio.• 
A efecto, de poder elaborar un napa en donde pueda saber 
el 11exic1:lno cuáles son las propiedd.des territoriales de' 
su País. 

V. Hacer reflexión sobre los recursos rmrinos, t>into en la' 
fauna como en la pesca, ::iara que no sea irrac iJnal la ex 
plotación en éstos renclones. 

VI. Respecto de la Contaminación tanto ambiental co110 de rí
os ~ue van hacia el Mar y el Mar ~ismo, sean efectuadas' 
las sanciones corres11ondientes y que las industrias no -
busquen por cualr¡uier medio, evadir la acción de la Jus
ticia. 
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